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Cámara de Comercio de Bogotá

Registro Unico Empresarial
.'

CERTIFICADO-DE INSCR~PCIÓN'DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 28 de febrero' de 2024 'Hora: 10:35:39

Recibo No. BA24009138 ;

Valor: $ 7,900

) CÓDIGO DE VERIFIcAcIÓN A24009138EC9FC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicosY·digite el respectivo código, para que visualice la

imagen,generada al momento'de'sq expedición. La verificación se puede rea~izar de manera

ilimi tada, durante 60 días calenda.rio contados a partir de la fecha de su expedición.. . .
--------------------------------------------------------------------------------------~-------~---

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL,'LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFIcA:

,NOMBRE, IDENTIFICAC~ÓNX DOMICILIO

Razón social: ASEGURADQRA
COOPERATIVA
860.524.654-6

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

Nit:
Domicili0 principal: Bogotá D.C.

, I
MATRICULA

Matrícula NQ.
Fecha de matricula:
Último año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

00734662
19 de ~eptiembre de 1996
2024
6 de febr-ero de 2024
Grupo l. NIIF Plenas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal:
Municipio:
Correo electróni~o:
Teléfoho comercial 1:
Teléfono comercial 2:
'Teléfono com~rcial 3:
Página web:

Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Boqo t.á D. C.
notificaciones@solidaria.com.co
6464330
No repo;rté?
No repo,rtó. , .
WWW.ASEGURADO~SOLIDARIA.COM.CO

Direcai¿n para notificación judicial:
Munic;:ipio:
Correo electróhtco 'de notificación:
Teléfono para, notificación 1:
T~l~fono para notificac~6n 2:
Teléfono para'notificación 3:

Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Bogotá D.C.

notificaciones@solidaFia.com.co
6464330

"

No report6.'
No reportó.

La' persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
~ersonales a través d~ correo electrónico, de confprmidad con lo
establecido en los artículo~ 291 d~l Código General del Procesos y 67
del Código de .Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

I '

Constanza

~
Trujlllo
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Cámara de Comercio·de Bogotá

Registro'Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 28 de febrero de 2024 Hora: 10:35:39

Recibo No. BA:24009l38

Valor: $ 7,9,00

- CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24009138EC9FC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado" ingresando a

.ccb.~rg.co/certificadose1ectronicosy digite el r'espe'ctivocódigo, para que visualice la. .
generada al momento'de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

ilimitada, durante 6'0dias calendario contados a 'partir de la fecha de su .expedición.
--------------------------------------------------------------------~-----------------------
istrativo.

"

(7).

REFORMAS ESPEC1ALES

Medi nte Resolución No. 2439 del 28
,

de diciembre de 1984,/ el
Depa tarnento ,Adminis.trativo Nacional de- Cooperativas otorgo la

juridica a la sociedad de la refe~encia cuya naturaleza.
es: Institución Auxiliar del Cooperativismo, de carácter

nal, especializada en la activ~dad aseguradora, sin ánimo de
,_de'responsabilidad limitada.

jur

Por No. 3296, Notaria 4.1 de Santa Fe de Bo'gotádel 16 de
re de 1.993,'inscrita el'22 de 'noviembrede L 993 bajo'el No.

-, f
del libro,IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
por el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD

COO IVA.

Pública -No. 1779 de la Notária 43 de Bogotá D.C~, del
de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número

del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el ASEGURAD08,ASOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE "

,
Oficio No. 3254/2017-00174-00 del 27 de julio de 2017, '
el 16 de julio de 20i8 bajo el No. 00169689 del lib~o VIII,­

uzgado Tercero Civil del CIrcuito de Bucaramanga, comunicó en el,
so Verbal de Responsabilida~ Civ{l Extracontract~al de: Jaime'
Nei ra " RubLano, Doris Esperanza Herriáride z y Liici La Rubiano de

Contra: Hernando' Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
l~galmente por Blanca Nelly teal de ,Báfcena~,

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
por Carlos Eduardo VaLerioi a Cardona. Se decretó la

de la demanda en la sociedad de 'la refeTencia.
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Cámara,de Comerofo de Bogotá

Regi~tro Unico Empresa.rial

, I

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha 'Expedición:28 de febrero de 2024 Hora: 10:35:39
\ \ ,

Recibo Nb. BA24009138
I
Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24009138EC9FC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
, I •

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y. digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedició~. La verificación se puede realizar de manera
, I I '

ilimi tada, durante, 60 dias calendario contlldos a partir' de la fecha de su expedición.

----------------------------------------------~---~-----------------------------------------------

, "

de Agosto de Q019 bajo el No. 001791~9 del libro VIII, el Juzgado
Primero' Civil del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó en el
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de,mayor
'cu~ntía No. 23-001-31~03-001-2019-00154-00 de: Jorge Luis Contreras
Hernández identificado con C.C. No. 1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo Sánchez' ,Chávez identificado con C.C 71.945'.820, Maryori
Betaricour Legarda identificada con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA identificada Gon NIT No.
860.524.656-6, se decretó la LnscrLpci ón de la demanda en la'sóciedad
de la referencia.

I

Med,iante Oficio No. 219 del 25 de eriero ~e 2019, ,el Juzgftdo5 Civil
del Circuito de' PaLrndra (Valle 'delCauca), ordenó la inscripción de
la demqnda en'la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de responsabilidad, civil ext.racontractuaj . No. 76 5;203103,005 2018
00154 00 de: Nelson Garrido Moreno CO.1.114.451.919, Emily Saray.
Garrido Mican r .NUIP. i.112.404.005, Lina Vanesa Garrido McirenoCC.
1.114.454.068, Nidia Moreno Guevara CC. 29.539.604, Alba Regina
Guevera ,CC. 29.537.239, Gontra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA _
LTDA, ENTIDAD COOPERATIVA, José' Alberto Millan Hernández CC.'
1.113.619.728, Amparo Pat i.ño Torres CC; 3,4.5,96.938,la cuaI fue
inscrit~ en esta Cámara de Comercio el 17 de Ma~z~ de 2Q20 bajo el
No. 00183853"del libro VIII.

~
Mediante Oficio No. 4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgago 27
Oivil ~unicipal d~ 'Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la demanda en la socied~d de la referencia de~tro del procesq veibal
-, respcnaabi Lí dad civil contractual No. 2019-00801-00 de Catalina_
Duque Grajales Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENII'IDAD

.COOPERA_TIVA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comerci.oel 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 001-88563del libro VIII.,.
Mediante Oficio No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito de Lorica (Cardaba),'inscrit6 el 2 de Junio de 2021 con el
N~. ~0190052 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda ,en
"la sociedad de la - referencia dentro del proceso- verbal de
respons~bilidad 6ivil extracontractu~l No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido Bodriguez Su~rez CC.72128610, Luz Stella Jirado'Montes CC.
50914410~ 'Monica Marcela Jirado Montes CC. 50~01806, Contra: Liliana
Katrina ,Ríos Suarez 'CC.50910021, COOMULTTSERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. \,
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cámara de Comercio de Bogotá

Registro Unico Empresaria~ (

r ,

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedici6n: 28 d,e febreró de 2024 Hora: 10:3.5:39

Recibo No. BA24009l38

'Valor: $ 7,900·

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24009138EC9FC
! ,

ve;-ifique el conteni:do y confiabilidad de este certificado, 'ingresando a

.ccb.org.co!certificadoselectronicos Y digite el respectivo c6digo, para que visualice la
gene~adaal momento de su e;q,edición. La verificaci6n se puede reali:¡r:arCiemanera

ilimi:tada,'durante! 60 dias calendario contados 'á partir de la fecha: de su expedici6n.. .---------~-----------------------------------~-------------,------------------------~------~
Oficio No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado O~ Civi1-

ircuito de Bucaramanga (Santañder), inscrito ~l '13 de Julio de
co~ el No. 001~04Bd del libro VIII, ordenó la inscripción de ia

da en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
31 03 006 2019 00342 00 de Mary Lu~ Jurado Vargai CC.

6.723 quien act6a ~n nombre piopio y en calidad de representante
u menor,'hijo' Sergio Andres Carvajal Jurado y 'MiguelAng'el
jal Jurado CC. 1001343307, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE
IA.y Rafael Castro León CC. 5.625.095.

Oficio No. 167 del 23 de septiembre de,2021, el .Juzqado 20
,Mun,icipal de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12

ctubre de 2021 con eL' No. 00192133 del ~ibro VIII, orden6 la
ipción de la dem~nda en la saciedad de la referencia dentro del
so cobro de d~neros par servicios prestados N~.. 05001'40 03 020
02$8 00 de CLINICA DE' FRACTURAS y RAYOS X DE ANTlbQUIA.SA;

a: ASEGURADORA SOLIDARI-ADE COLOMBIA.SA.

Medi
del

Oficio Nó., 06 del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
ircuito ,de Buenaventura (Valle Del Cáüca), inscrito el 23 de

de 2022 con el No. 00195706 del libro VIII, ordenó la
de la demanda en la.sociedad'de la ~eferencia, dentr~~el

so Verbal .de Responsabilidad Civil No.
9-31-03-001-2021-00101-00 de Yury Daniela Mosquera.Salcedo e_c.
558~4~ contra: ASEGURADORA SOLIDARIA-DE COLOMBIA Y 9tro:

Medi nte Oficio No.; 07 del 20 de enero de 202'2,el Juzgado 1,Civil
~~l Circuifo ~e Buenaventura (Valle Del Cauca); inscrito,el,28 de
Feb ro de 2022 con el. No. 00~95777 del libro' VIiI, otde~ó la'

ipc~ón de la demanda en-la sociedad de la referencia,·dentto riel'
proc so Verbal'" de Responsabilidad Civil No.
76,-;t9-31-03-001-202F·0009400 de Yolima Sán¿hez Salís y Otra ·C.C. -

<;38.4 3~498, contra: S.B.S. SEGUROS DE CdLOMBIA y'Otra.

Medi'nte Oficio No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 éivil
del Circuito de Bue'naventura (Valle, Del Cauca), Lnscrit.oel 2 de

de 2022 con el NO.' 00195824 .del libro VIIl, ordenó la
ipdión de la demaridaen la sociedad de la refe~encia, dent~o del
so Res'ponsabilidad Civil E'xtracontractual No.
-3103-002,2021:-0Q059-00 (208-12) de Mairá Luz Riascos Rasero

C.C. 1111753237, Frarik Rodríguez Castillo C~C. 14477857, Genis
Rodr guez Riascos T.I. 1115462694, Alix Del Mar Ro~riguez Riascos

Página 4 'de 64
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cámara de Cornerc.í.o'de B?gotá

Registro Único.Empresarial

CERTIFÍCADO DE INSCRIPC¡ÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 28 de febrero de 2024 Hora: 10:35:39

Recibo No. BA24009138

Valor: $ 7,900
I

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24009138EC9FC

Verifique el cOntenido y cónfiabilidad de este certificado, ingresando a

WMif.ccb..org.'co!certificadoselectronicos' y, .digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
- ilimitada; du'rante 60 'días calendario contado's a partir de la fecha de su _expedición-.

--------------------------------------------------------------------------------------------------, .

T.I. 1150936409, Contra:
ASEGURADORA SOLIÓARIA
860524654-6.

,
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT

Mediante Oficio No. 0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 Civil
del Circuito de \Bogotá D.C., inscrito eL 15 de Julio de 2022 con el
No. 00198418 del 1 libro VIII, ordenó la Lnscni.pci ón de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
tesponsabilidad civil extracontractual de mayor cuantia N~.
110013103012 2022-00253 de Emir~s Salazar Rodriguez CC. 60.362.009,
Josue Chia Ruiz cc. 13.483.9J~, Eduyn Dohato Chia Salazar, CC.
1.093.793.870, Olmer Josue Chia Salazar, CC. ).093767.682 y,Yeny
So}andy Ruvi arí Celis, ce. 1.093.782.'533,quien actúa en causa propia
y como representante sel menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra'
ASEGURADORA SOLIDARIA· DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT.

o 860.524.654-6 y Mario German Millan Arias CC. 94.357:282.

'Mediante Oficio No. 229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil
del Circuito de Oralidad de Cali (Valle-del Cauca), inscrito el 19 de
Julio' de 2022 con, el No. 00198500 del libro VIII, ordenó la
dnscripción de la demanda en la sociedad de la refereh8ia, dentro del
proceso veEbal -responsabilidad civil extracon~ractual' No.
76001310300920220011900 de Jhon Fernando Cardozo Novoa C.C.
94..399.127, Maria del Socorro Velez Velez C.C. 31.920.228, Adriána
Maiia Montoya Velez,C.C. 31.710.461, CArolina Cardozo Moncaleano C.C~
1.130.626.915 y Yuly Cardozo Moncaleano C.C.·1.130.669.280, contra
CarLos '.Albe,rto Moreno Martióez C.c. 14.985.770 Y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA N~T. 860.524.654-6.

. ~
Mediante Oficio No. 0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgado 36 Civil
del ,Circuito de Bogotá D.C., ins8rito el 30 de Agosto de 2022 con el
No. 00199309 de~ libro VIII, ordenÓ la ihscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, ,dentro del proc~so verbal No.
1100131030)6 Z022 00 107 '00 de Ce~ar Gustavo Pinzan Hernandez C.C.
79.498.404 Contra: ASE'GURADORASOLIDARI~ DE COLOMBIA LTDA ENTIDAE>
COOPER¡\TIVANIT. 860.524.6;i4-6. -

Mediante' Oficio No. 064 del 17 de enero de 2023, el Juzgado 2 Civil
Municipal de Oralidad de Bello (Antioquia), inscrito el,27 de Enero
de '2023 con el No. 00202815 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de ~a referencia, dentro del proceso verbal
de res~onsabilidad civil 'extracontractual No. 2023-Q0026 de Cindy

I, .
Página 5 de 64
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Cámara d~ Comercio de Bogotá

Registro Unico Empresarial

/CERTIFICADO DE 'INSCRIfC~ÓNDE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 28 de,febrero de 2024 Ho~a: 10:35:39,

Recibo No. BA24009138

Valor: ~$ 7,900

,
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24009138EC9FC \

I

I

proc
2300
1.01
c ,c.
C.C.
C.C.

,Varg
Car
And
COL

Veri.fiqueel -contenidoy confiabi1i'dadde este certificado, ingresando a

.ccb.org.co/certificadoselectronicos Y diqite el respectivo código, .para que visualice la
generada,al momento de su expedición. L~ verificación se puede 'realizar de, manera

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a par!:irde la fecha de su expedición.

------------------------~---------~--------------------------~--------------~---------------
eine 'Rojas Morales C.C. 1.020.421.901, Contra: ASEGURADORA

IARA'l'IVANIT_.860. :?24.654-6.
I

Oficio No. 025 del 27 de enero de 2023, preferido por el
3 Civil del Circuito de Monteria (C6rdoba),~iriscritoel ~6 de
de 2023 con e~ No. 00203305 del libro VIII, ord~nó la

de.la demanda en la sociedad de la referencia, dentro'del
sd 'verbal de responsabilidad civ~l éxtracontr~ctual No.
3103b0320220014600 de Luis Alfonso, Jaramillo' Vargás C.C.
.13~.909 ,~ictima directa), Maria Fabiol~ Vargas De Cardona,
32.550.146 (madr~ de la' victima'directa), Luz Estelia Vargas
39.179.900 '(hermana de la victima) .CarlosAdolfo Cardona Vargas,
78.700.278 .(hermano de la v í ctLma), Fernando Alberto Cardona

C.C. 71.744.071 (hermano de la victima), Sergio Andrés
Vargas C.C. 71.762.650 (hermano de la victima), contra·Nés~or

s Reiva Hernáridez, C.C. 9.498.96'7. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE
IA¡LTDA, NIT. 86G.524.654-6.

"",

Ofiqio No. 715 del 07 de febrero de 2023, el Juzgado 4 Civil
de Palmira (Valle del Cauca)~ inscrito el 17 de F~brero de

ton el No. 00203363 del libro VIII, 'orden6 la inscripción de la
da en, la, sociedad de la ~eferencia, d~ntro del proceso verbal
nsabilidad civil extracontractual No.,765204003004-2022-00344-00

Mejia Borja C.C. '14.701.186, contra ASEGURADORA SOLIDARIA
NIT. 891.301.667-7, Funio Leonardo $otó Rubiano C.C.

c.a.

Auto No. 899 del 05 de jfuliode 2023, el Juzgado Civil del
de los Patios (Norte de Santander), inscrito el 21 de Julio,
con ~l No. 00207872 del libro VIII, ,orden6 la inscripci6n d~

dá en la sociedad de la referencia,'dentro del proceso verbal
responsabilidad civil extracontractual s.s. No., ,.... ~ .

5-31-03-001-2023-00127-00 de Yesid Andrés Castillo Arias C.C .
.434.120, Tomás Catillo &avas C.C. 19.4QO.672, Magola Arias
le~ C.C. 60.338.836, Ronald Joel Castillo Arias C.C .
.768.383, Eva Katalina Castillo Arias C.C. 1.090.511.930 y Cruz
a González De Arias C.C. 27.557.238, contra Humperto Garcia C.C.
2.236, Gustavo Garcia C.C-. 13,.173.499, Rosalba'Álvarez'Garcia
51.862.632, EMPRESA CORTA DISTAN.CIAS.A. NIT. 890.5'00,.388-7 Y

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ,NIT.
24:654-'6.

Cir
de
la
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~·dollli¡jolíli"· 'Cámar~ de Comercio de Bogotá

Reg·istroUnico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPC~6NDE DOCUMENTOS

Feci):aExpedición: 28 de febrero de 2024 Hora: 10:35:39, .
Recibo No. BA24009138

,Valor: $ 7,900

\
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24009138EC9FC

Verifique el contenido y, confíabilidad de este c~rtificado,ingresando a
www. ccb. org. colcertificadoselectronicos y digi te el respecti'vQ código, parSl que visualice la

i~agengener~daal momento de'su expedic~ón.La verificación se'pued~realizar de manera

iliFitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

--~----------------------------~--------------~-----------------~--------------------~--~---------
Medianté Oficio No. 1803· d.el 26 de octubre de 2023, el Juzgado 6
Civil Circuito Oralidad de Gúcuta .(Norte de Santander), inscrito el 2
de Noviembre _de 2023 con el No. 00212585 del libro VIII, ordenó la
inscripclon de la demanda en la sociedad de la referencia, d~nti6 del
proceso verbal-responsabilidad ciyil No. 54001-3153-006-2023-00330-00
de Liliana Rodríguez Estevez,S~rafin Rodriguez Rojas, Maita Alejandra
Rodriguez Estevez,Alexander Roari~uez Estevez,Henry Rodriguez
Esievez,Carmen Nacilia Rodriguez Est~vez, Contra: Victor Hugo ~arin
Diaz, Ca rLos Ar'turo R¿lon Melano, EMPRESA DE TRANSPORTES IRIS S.p:. S Y
ASEGURADORA SOLIDA~IA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT.
8605246546.

TÉ~INO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL

El .objeto de solidaria será proporcionar a sus asociados, a las
entidades pert.enecientes al sector de la economía so.lí dari a y a la
comunidad en general, 'servicios de seguros en diferentes modalidades,
para contribuir a elevar el nivel económi~o, social y cultural de la ,
persona ,humana' mediante la aplicación y practica de los principios y
valores I univer~ales de la cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria bus¿ara contrib~ir a la satisfacción de las necesidades
económicas, sociales, culturales. y ambientales de las' personas
vinculadas a sus entidades ~sociadas',basándose en el esfuerzo propio
y la ayuda solidaria, a través d~ una empresa autogestionada y.de
propieqad común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente, servlcios de seguros con énfasis en'el ramo exequial,
y los d~más que se requieran para sus as06iados, los integrantes del
secta:):'de la economía solidaria lus asociados a estos y la comunidad
en general. Así mismo,' podrá utiliz~r las modalidades de
Lnt.ermed.íací.ón de sequros aut.ori.z'ados por la ley. También será
objetivo de la lnstitución, colaborar con la integración del
subsector de ahorro y c~édito y el cooperativismo en general. Con tal
propós~io encauZara sus servicios y r~cursos humanos y financieros
hacia el sector ccope.rativo y eL solidario, en gen'eral.Actividades:
Para el cumplimient? de sus objetivos, solidaria, podrá realizar

Página 7 de 64



Cámara de Comercio de Bogotá

Registro Uni~o Empresatial

CERTIFICADO DE-INSCRIPCIÓN DE DOCUMEN~OS

Fecha ExpedicJ;6n:28 de febr4;!rode 2024 Hora: 10:35:39

, Recibo No. BA24009138

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24009~38EG9FC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo,c6digo, para que visualice la

generada al momen~o de ~u expedici6n. La verificaci6n se puede realizar de manera
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toda aqu~llas actividades y operaciones concordante s c;n su objeto
soci 1; entre.otras, las ~igui~ntes: Ir Celebrar y ejectitar contratos
de eguros, en las modalidades y los ramos aut.ori.zado.s por, la
Supe intendencia Financie~a de Colombia seg-ún las disposicione's
lega es vigentes. 2) Inveitir el patrimonio, los fondo~ de

\,
cOnf nmí.dad con las disposiciones LeqaLes vigentes, atendiendo en
todo, caso a la seguridad, .rentabilidad y liquidez necesarias; '3)
Admi istrar fohdos de previsión y seguridad social, que las
dis siciones legales faculten a las entidades aseguradqras .. 4)
Pro la int~gración y propOrcionar el apOyo y ~yuda riecesarios

contribuir al fortalecimiento del sector, asr como p~rticipa~ en
des- que conforman el sector cooperativo y demás entidades sin
de l~cro, con el fin de desarrollar su objeto ~ocial. 5)

la creaClon con o sin su participación en la estructura del
.socié¡ll de empresas afines y complementarias o .auxiliares de

su ctividad asegurapora. 6) Atender la form~ción y capacitación de,
los asociados, directivos y trabajadores de solidaria, y los de sus

des asociadas, en ,los'principios,' normas y ~rocedimientos del
rativismo y la. economía solidaria. 7) Celebrar todo tipo de
niqs, contratos, operaciones y ne~ocios.juridicos, asi como los

convenios ~acionales e inter~acionales ~ue se relacion~~
tamente con el desariolla de su objeto~ 8) Actuar com0 entidad
ora para la realización de operaciones de,libranza o d~scuento

en forma. como lo establezca 'la ley. 9) Celebrar toda clase
contratos, operaciones y negocios juridicos; asi como los

convenios nacionales e internacionales que se relacionen
tamente con el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
la compra de bienes muebles e. inmueb1es, otorgar d aceptar
cas, girar, endosar, adquirir" aceptar, cobrar, protestar,

lar o pagar 'letras de cambio, cheques o cualesquiera titulos
s o efecto$ de comercio o aceptar en pago. 10) En ~eneral,

todas las actividades ~ue contribuyan al bienestar y,
amiento económico, soci aL, cultural y ambiental de los asoci ado s

personas vinculadas a 'l~s ~ismos, en ar~onia con 'el interés
de la comunidad y los objetivos de la entidad, siempre que

a6torizadds por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
nt idad . prestara preferentemente sus servicios a .Loa asociados.
embargo, por razones de interés social o bienestar colectivo,

e~tender los servici9s al pÚblico'no afiliado~ en razón del
o del bienestar colectivo.

áni
Pro
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--------7-------~-----------------------------------------------------------------~---------------
CAPIT14-

El capital social corresponde a la suma de $,50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuid6 asi :

Totales
No. de cuotas: 0,00 valor~ $50.000.000,00

¡Mediante Oficio No. 027 del
del Circvito de Tuluá (Valle
demanda en la sociedad de la
'para la efectividad
76-834-31-03-003-2019-00086-00
Estela Soto Chacon, Contra:
TRANSPORTADORA LOS TOLUES SA

24 de enero pe 20Z0, el Juzgado 3 Civil
del Cauca), ordenó l~ inscripc~ón de la
referencia dentro del proceso ejecutivo
de I 1a garantia real No.
de: Abraham Serna Hoyos y Gloria

Arturo Martin, Álzqte ,Tobar, SOCIEDAD
y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD COOPERATIVA, la'cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Feb~ero de 2020 bájo el No. 00183200 del libro VIII.

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMlNISTRACIÓN
.'

JUNTA DE DIRECTORES

I
For Acta' ¡No. 055 del 2~
Asociados, ~nscrita en esta
con el-No. 02983116 del Libro

de marzo de 2023, de Asamblea General de
Cámara de Comercio el 2 de junio de 2023
IX, se designó a:

PRlt;TCIPALES
CARGO

Primer Renq Lori'

NOMBRE IDENT IF,ICAC I6N

Gerardo Mora NavaS C.C. No. 11251925

Hugo Hernando Escob a r C.C. No. 14221979

Miguel Ernesto Arce C.C. No. 13847407

Fabio Becerra Martinez C.C. No. 193926'76
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o Renglon Jose Joaquin Gomez C.C. No. 17189401

ES
¡ .

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

G'Lo r i.a Ca.rme n z a Vargas C.C. No. 26574528

-
Clara Ester " Rosa C.C. No. 45488·638,

.,

Alba Rocio Pinzon C.C. No. 51831525

r Renglon'

Renglon
a Montero

,Bertha Leal C.C. No. 60338412

R~nglon Norbey Cardona Montoya C.C. No. 94393508

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 055 del 23.de marzo de 2023, dé Asamblea de Asociados,
insc ita en esta Cámara de Come~cio el 13 de junio de'2023 con el No~'
0298 3501 del Libro IX, se designó a:

,NOMBRE IDENTIFICACIÓN

.Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 860000846 4

Por Documento Privado del 9 de junio de Q023, de Revisor, Fiscal,
insc ita -en ~sta Cámara de Comercio el II de junio de 2023 con el No.
0298 351 del Libro IX~ se design~ a:

I NOMBRE IDENT IFICAC IÓN

Revi or 'Fisoal Monica Adriana C.C. Ne. 52221.424 T.P.,
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Principal
,

Gonzalez Camacho No. 58642-T

,
Por Documento Privadq del 28 de agosto de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en 'esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
03011591 del Libro IX, se designó a:

r:
, CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor riscal Sebastian
Suplente '~ordero

Benitez C.C. No. 1101686975 T.P.
No. 177039-T

( POD~RES

Que por Escritura Públic~ No. 1585 de la Notaría,43 de Bogotá D.C.,'
el 02 de julio de 2009., inscritq'el 03 de julio de 2009 bajo el No.
10272 del libro V, compareClO Ca.rlos Eduardo 'Valencia Cardona
identificado con cédüla de ciudadanía No. 1.9 240 '545de Bogotá D.C.,
'en su calidad de represent3inte legal, pOE medio de la presente
I escritura pública,; confier¡;::poder general amplio y suficiente a
ijafael Acosta Chacón identificado con cédula ¿iudadanía No.
79.230.,843 de -Suba 'y portador de la tarj e-taprofesional de abogado
número 61.753 del Con~ejo SupeT~or de la Judicatura, para que en su
calidad de apoderado general y en nombre y representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENrIDAD COOPERATIVA, ejecute
los siguientes actos: A) Representación: paia' que· represente a
ASEGURz1.DORASOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA ante
cualquie-r autoridad judicial con las facultades expre.sas de confesar,
absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconGcer
doqumentos o tacharlos de falsos. 3) ConciliacióTh: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE C,OLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERAfIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código_de
Procedimiento Civil~ la Ley 64U de 2001 y €~ Artículo ros de la Ley
906 de 2004 o-normas susiitutiv~s~ as~ como ,todas aquellas aud~en~ias
de ' cualquier naturaleza 'a las que sea citada la compañ.í.a . Segundo:
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas médiante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD 'COO~ERATIVA. En los 'términos del Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 2094 de la Notaría 43.de Bogotá D.C.,
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del 26 de agosto de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo'el
No'. 00018403 del libro V, compareció Ftancisco Andrés Rojas Agu:irr:e

/ '

con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Boqot.á en su
representante legal,' wor medio de la presente escritura

ca, confiere poder general arnpli o y suficiente -a Carlos Edua rdo
z Acosta mayor de edad! domiciliado- en la eiudad de Bogotá,
,de naciona~ida9 Colombiana, identificado con la cédula de

n6mero "79.6io.408 de Bogotá, y portador d~ la tarjeta
de abogado n6mero 125.758 del Consejo Su~erior de la

que, en Su calidad de abogado de ASEGURADORA'
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA" Y en nombre y
- de la misma, ejecute los siguientes actos: A)

Parp_ que represente a ASEGURADORA SOLIDAHIA DE'
I ENTIDAD CQOPERATIVA, ante cualquier autoridad jUdicíal

las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
ración~s, exhibir~ y reconocer documentos, o tacharlos "de
s. B) Conciliación: Para que represente a ,ASEGURADORA,SOLIDARIA

V~,ui"lcIALTDA ENTIDAD COOPERATIVA~ con las facultades expresas o
liación en las audi~ncias, de que trata el Articulo,Ciento Uno

(101) del Código de Procedimiento Civil ,y la Ley_640 de ZOOl, o
sustitutivas, asi como todas aquellas audienci~s dé ~imilar

aleza a las que sea citada la compañía. C) Notificaciones';Para
se notifique de c~alquier providencia judicial'o'administrativas.'

~a vlgencia del _poder 'será por el término de curación del
de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
DE' COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que,'

en cualquier I momento. Tercero: Que cualquier
limitación a I las facultades confe/idas mediante el pr esent.e

obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA L'TDA'ENTIDAD
en Los términos del Artículo 1266 del Código ,de

/

por
ampl
-con
la

Que,
del
000-2

t
or Escritura P6blica No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá'D.C.,

25 ~e julio'de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
243 del, libro V, compareclo Alberto Ruiz Clavijo cédula de

No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal~
dio de la presente escritura p6blica, confi~re poder 'general
,y suficiente al doctor Tulio Rerah Grimaldo León, 'identificado

la cédula 'de ciudadanía n6mero 79.684.206,de Bogotá y p9rtador de
rjeta profesión de abogado n6mero 107'.~55del Consejo Superior

Judicaturél.para que, en su calidad de abogado,d~ ASEGURADORA,
lA DE 'COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,' eje;cute los

(
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siguientes actos. A) Representación~ Para que represente. a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBLA, L'l'DAENTIDAD COOPERATIVA, an.te
~ualquier autorid~~ judicial con las facultades expresas de confesar,
absolveE, interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer
documentos, o tacharJ,os de fa-lsos. C) Conciliación: Para que
represente 'a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA; con las facultades expresas _de corici-Lí ac.ión en las
audiencias .de que trata el Artícplo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como todas \aquel~as audiencias de similar naturaleza a,las que sea
citada la compañ í a. e) Notificaciones,y agotamiento vía gubernativa:
Para .que se notifique de cualquier providencia judi.cia-I o
administrativa; interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo: La vigencia del poder será por el térhüno de duración d-el
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE .COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier.extralimitac~ón,

\a las facultades conferidas median'te el,presente poder solo obligará
a ASEGURADORA SOLIDA¡UA DE COLOMBIA LTDflENTIDAD COOPERATIVA, .en los
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta' y Seis (1266), del

¡

Código,de Comercio.

Que por, Escritura Pública No. 1464 de la l'Jotaría'43.de Bogotá D.C.,
del 30 de mayo de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701 del libro V, compareclo Ramiro Alberto 'Ruiz Clavijo
_identificado /con cédula de ciudadanía No ~ 13.360.922 -de Ocaña en su
calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia p0r
medio de la presepte escritura pÚ?lica, confiere poder general a Luis
Esteban Martínez Páez, identificado pon cédula, ciudadanía ~o.
79.598.727 de Bogotá D.C., y portador de la tarj~ta profesional de
abogado número 141_113 del Consejo Superior de l~ Judicatura, para
que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDAfÚA COLOMBIA LTDA
'ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:'
Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial con las facultades
expresas de confesar,' absolver interroga.torios y/o declaraciones"
exhibir', y reconocer document.os, o tacharlos de 'falsos. B),
Conciliación:,'Para que represente a ASEGURADOM SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades 'expresasdé conciliación
en las audiencías de' qUe trata el Artículo Ciento Uno (101) d~l
Código d~ fEocedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o dormas
sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
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pro
rep

a las que seé;icitada la compañía. c) Notificaciones y
vía gubernativa: Parq que se notifique cualquier
judicial o administrativa, in'terponga recursos de

apela~ión y queja~ Segundo: La vigencia del poder será
de· duración del contrato de prestación de servicios'. ~.

ito con ASEGURADO"RA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTI'DAO
RATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cuaLquier momento:

Cualquier extralimitación a las facul~ades conferidas
el present.e poder solo obligara a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Art.í cuLo Mil.

Dosc entos Sesenta y Seis (1?66), del Código de Comer~io.·

por

Que pdr Escritura Póblica No. 1869 de la Notaria 43 de 'Bogotá D.C_,·
del 1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, b~jo el
No. 00026188 del libro V, comparec.i.ó Carlos Eduardo Valencia 'Car'do'na,
iden ificado con icédu La de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá,'en su

I de representante_ legal de la entidad de la referencia, pOr
de la presente '~scritura póblica, confiere' poder amplio y

a Deisy Paola Chávez García, identificada con cédula.
No. ' 52.897.922 de Bogotá D.C., para que en el desarrollo

laboral e.?<:istentecon ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Firma de

Para que firme Objeciones inherentes al contrato; póliza
ontratada, cobertura no -contratada, deducible que absorbe la
da, respqnsabilidad no ev~dente en responsabil!icj.ad·civil
contractual, dañps de cuantías hasta diez millones de pesos

corriente ($10.000.000), resp.onsabilidad no evidente en
nsabilida9 civil extracontractual y lesiones a una víctima sin

Segundo: La vigencia del poder .será por el término de
del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
LTDA ENTIBAD COÓPERATIVA,I sin perjuí.cí.ode que sea revocado

ualquier momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las
tades conferidas mediante el/presente poder solo obligará a

DORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
del :A~tículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código

rcio.

Escrit ur-a PúbIí.caNo. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
osto de 2013, inscrita e'l4 de septiembre.de 2013J bajo el No.

d~l libro V" compareClO Carlos Eduardo Valencia Cardona,
con cédula de'ciudadanía No. 19.240.54·5 de Bogotá, en su

representanfe legal de la entidad de la referencia, por

/
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medio de la presente escritura p~blica, confiere, poder general,'
amplio suficiente a' William Oswaldo Montenegro Rivéra, identificado
con cédula ciudadanía No. 79:753.221,de Bogotá D.C., para que enveL
desarrollo del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARlA
DE COLOMBIA ,LTDA, ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A) ,Firma de objecí.ones: Para que firme obj-ecíones de car ác t.ertécníco
pree~istencias en' danos,' danos que no correspondan siniestro,
agravación del daño, da,nospor temas inherentes a qarantLa. Segundo:
La vigencia del poder será por el término de duración del con~rato
laboral. suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin, perjuicio de que sea 'revocadoen cualquier momento.
Tercero: Que cualquier extra¡imitación a las facultades conferida
mediante el ,presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD' COOPERATIVA, en los términos del Artículo'Mil
Doscientos Sesenta,y SeLs (,1266)del"C6digo de Comercio.

Que por Escritura Póblica No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá b'~'1
del 28 de abr{l de 2615A inscrLta el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912 del libro V, compareció con Minuta enviada'por email, Ramiro
Alberto Ruiz Clavijo identificad8 con cédula de ciudadanía N¿.
13.360.922 de Ocana en s~ calidad de Eepresentante' lega! de la
,sociedad de la referericia,por medio de la presente escritura póblica
'c:;oQfierepoder general amplio y' suficiente a .Oscar Giqvanny Rojas
Medina identificado con cédula ci.udadan í acNo."11.186.876 .de Boqot á

D.C., .para que en su calidad de gerente sota en nombre' y
represen't;aclón d.e ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COO'PERATIVA, ejecute los siguientes actos: Firma ,delobjeciones: Para
que firme l~s objeciones a la~ reclamaciones que sean presentadas

',respecto de las p61izas ~e seguros expedidas por,la ~seguradora bajo
el ramo SÓAT. Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duráción del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARlA DE
COLOMBIA ENTIDAD· COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en
cualquler melmento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las
facultades conferidas' mediante el presente poder solo obligará'~
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos "del Artículo Mi.:):Doscientos Sesenta:y Seis (1266) del Códi.go
,de Comercio;' Advertencia: Se ~dvíerte que el presente mandato se
'tendrá por terminado en caso de presentarse una de las causales
cont.ernpladas en el Artículo,2189 del Código de Comercio.

Que por Escritura Póblica No. 01044 de la D.C., del 14 de mayo de.'
2013, ~nScrita el 10'de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro"
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omp~r~ció Ramiro.·Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de

No: 13.360.922 de Ocana en su calidad de representante
• f

ASEGURADORA SOLIDARIA DE CO~OMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
poder general amplio y suficiente a Camilo Andrés Bonilla \
i~en~ificado con :la cédula de, ciudadania No. 79.732.593 de
y portador de la tarj eta prpfesio.nal No. 1.40661 del Consej o

ior ..de la Judicatura para que en su calidad de abogado de
BA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD. COOPERATIVA, ejecute

actos: A) Representación: Represente a ASEGURADORA
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier

judicial ~on las. facultades expr~sas ~e confes~r, absolver
y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o

de falsos. 2) Conciliación: Para que represente a
SOLIDARIA DE', COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con -La s

tades expresas conciliación en las audieñcias de que trata el
(101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
sustitutivas, a~i como todas aquellas audiencias de similar
a las que sea citada la compania. C) Notificaciones y
via gubernativa: Para que se notifique de cualquier
judicial o administrativa, interponga· recursos de

iClon, apelación' y queja. Segundo: La vigencia del poder será
el término de duración del,contrato laboral a término indefinido.
ito 'por ASEGURADORA, SOLIDARIA .DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD.
RATIVA, sin perj uicio de que sea revocado en cualquier momen.to.

En cualqui~r extralimitación a las facultades conferi~as
;el' presente poder solo ob-ligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
LTDA ENTIDAD .COOPERATIVA en los términos del Articulo Mil

Seis (1266) del Código de Comercio. '
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Escritura Póblica No. 1764 de la Notaria 44 de Bogotá D.C.:
de ma10- de 2015, in~crita el 11 de agosto de 2015 bajo el N6.

del libro V, cornpareci o Ramiro Alberto Ruiz Clavijo"
con cédula' de ciudadania No. 13.360.922 de Ocana en su

ad de representante legal de la sociedad de la.referencia por
del presente instrumento póblico,'otorgo poder general amplio y.

ient.e al, doctor Gustavo Alberto Herrera Av i La mayor de edad', de
lidad Colombiano, identificado con la, cédula de ciudadanía
19.395.114 :de Bogotá,-y tarj e'ta profesional núme ro 39.116· del

jo' Superior. de la Judicatura, para que actuando en nombre de
RA SOL"I-DARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a

en atención a tramites arbitrales laudos arbitrales,'
recursos de' anulación, recurso de revisión y todos'
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aquellos procedimientos establecidos mediante la ~ey.1563 de 2012 y
toda'aquella norma que le adicione, modifique.o aclare.

Que por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de 2016, inscrita el 26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del libro V, compareció'Ramiro Alberto'Ruiz Clavijo, id~ntificado con
la cédüla de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de
representante legal de ASEGURADORA ,SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, que por. medió del presente instrumento público otorgo
poder general amplio y suficiente a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificad6 con .la cédula ·de ciudadanía No. 79.497.940.de Bogotá
para que en su ¿alidad. de gerente de 'crédito y cartera y en
representación de, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD'
COOPERATIVA, suscriba las' boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema de la compañía )f ,aseade manera autógrafa o mediante registro
'que genere el sistema de la cornpani a. Emita, firme y remita las
'comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para efectos de" informar al. tomador y/o asegurado de la póliza la
revocaClon de las pól.izas de seguros contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

Que por Escritura Pública N~. ~487 de la Notaría '44 de.Bogotá D.C.,
del 17 de mayo de '2017, inscrita e! 23 de ~ayo de 2p17 bajo el No.
00037318 .deL libro V,' compar'eci o Francisco Andrés Rojas Aguirre,
identificado con cédula de ciudadanía 'No.'79.i52.64 de Bogdtá D~C.,
en su calidad de representante/la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBI'A
ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente escr,i'turapublica,
confiere 'poder general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor, identificada con cédúla de ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá, para que en su calidad de gerente de licitaciones de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. ENTIDAD, COOJ;>ERATIVA,.y en
representación de p,.SEGURADORA SOLIDARIA. DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA firme los ,contratos y propuestas de procesos de mí njma
cuántía, selección abreviada~ licitación púJ:;>licae invitaciones
públicas y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual o bajo la figura de unión temporal'o coaseguro" igualmente
para que suscriba .la documenta9ión necesaria para la legalización y
perfecéionamiento de la .etapa precohtractual" contractual'y
postcontractual, cu~o negocio nO sea mayor a quinientos ~illones de
pesos moneda corri~nte ($500.000.000.00 m'lctel.Dicha facultad se le
otorga para los'departamentos a nivel nacional.

I
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en

Escritura Póblica No. 644 de la Notaria 44-de Bogotá D.C.,
de m~r~o de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No:

del libro V, compareci o Carlos Artu'rG Cuzrnán Peláei,
ficado con la c€dula'de ciudadania nómero,16.608.605 de Cali~
calidad de representante legai de ia socieda~ de la referencia,
dio de la presente escritura póblica confiere poder general,
y suficiente a la doctora Ingrid L~cero Patiño Patiño,

ficada con cédula de ciudadania, nómero 51.883.909 de Bogotá
para que, en su calidad de gerente de gestión humana y en

entación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
TÍVA, ejecute los siguientes actos: 1., Firme las

ficaciones laborales, cartas de. despido sin justa caus a y
de renuncia, cartas, de 'liquidación de prestaciones

les, comunicaciones y aatas d~ sanciones di~ciplinarias, realice
ombramientos y promociones correspondientes, comunicaciones,

y, formularios de afiliaciones a la seguridad social de
igualmente para que firme las comu~iaaciohes'~ retiro
cesantias ,para los funci6narios, autoriiacione~ y

icacione~ .de auxilios educativos,. autorización de vacaciones,
de \icencias no remuneradas. 2. Firme los contratos

en q~e' e's parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE C,OLOMBIAENTIDAD
TIVA, que se suscriben'con los colaboradores de la compañia,

forma 'losotrosies y anexos que se deriven de est~ relación'
La vigencia del poder será por el término de duración del
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

COOPERATIVA, sin perjuicio de-que sea revocado en ~ualquier
Que pualquier extrali~itación a las facultades conferidas
el. presente poder so,1oobligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
ENTIDAD COOPERATIVA, en los -términ()s del 'Articulo Mil

Seis (1266) del Código de Comercio.
\

Que
del

or! Escritura Póblica No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
27 de febrero de 2019, inscritá el 7 de marzo de 201~ bajo el

00041036 del libro V, compareclo Francisco Andrés Rojas
e identificado con c'édulade c í udacíaní a número 79.152.694, en

alidad de representante legal de la éociedad de'la referepcia,
de la presente escritura póblica, confiere poder geperal,

o y suficiente, a Claudia Vélez Botero, identifiCada Gon cédula
iudadania,nóm~r0 24.578.874 de Calarcá, p~ra que en su calidad de
te de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOL1DARIA DE GOtOMBIA

COOPERATIVA, y en representación 'de'ASEGURADORASOLIDARIA DE
EnTIDAD COOPERATIVA firme 'los contrat.os y propuesFas de

/

,
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procesos de minima cuantia, selecci6n abreviada~ licitaci6n póblica e,
invitaciones públí.cas y privadas en los procesos que participe la
cqmpañia de forma· individual o bajo la figura de uni6n temporal o
coaseguro, igualmente para que suscriba la documentaéi6n necesaria
para la ,legalizaci6n y 'perfeccionamientode la ,etapapr-econtractuaL, "­
contractual y. postcontractua+, cuyo negocio no sea mayor a ciento
.·cincuenta millones de pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le otorga para los departamentos 'de Quindio, Valle de'l.Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.
" !

)

,
,Que por Escritura Póblica No. 1367 de la Notaría 10 de Bog9tá D.C.,
del 23 de octubre de 2019, insciita,el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro No 00042518 del libro V, compareci6 José Ivan Bonilla Pérez
identificado con :~édula ~e piudadanía No. 79.520.827 de Bog~tá D.C.
en' su calidad de Representante Leg~l de lijsociedad de la referencia,
por medio de la'.presente Escri'turaPÓblica, confiere poder general
ampiio y suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
cí.udadan í a : No. 1.129.566.574 de'Batranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional de Abogado nómero 185.'1'44del Consejo Superior de la
Judicatura, para que en su calridad de abogado de ASEGURADORA.
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTI.oAD COOPERATIVA pueda ejecutar los

,siguientes actos: A) REPRESENTACION: Para que represepte a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
~utoridad judicial y administrativa) con las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o reridirdeclaraciones, exhibir
.Y reconocer documentos, o tacharLos de falsos'.'B) C.ONCILIACION:Para
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATI~A, con las facultades expresas de 'conciliaci6n en las
audiencias de que trata: el artículo 372 del C6digo Geheral del
Proceso y l..á ley 640 de '2001, o normas sustitutivas, as1ícomo todas
aquellas audie~cias de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía. C) NOTIFICAC10NES y AGOTAMÍENTO' DE LAS ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA: ,'Para que se' notifique de cualquier Providencia
administ'rativa regulada por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,

J • ,

ley 610 de 2000, o, demás normas sustitutivas y complemen'tarias,
promueva iricidentes de nulidad e interponga recursos de reposici6n,
apelaci6n, q~eja, y desista de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La'
vi~encia del poder será por el termino de duraci6n del contratd
prestaciori 'de servicios suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA E~TIDAD ,OOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en

,cualquier momento. Cualquier ext.raLí.m]. taci6n á las -f acuItades
conferidas med.iant.e 'el presente' poder 8.010 obligq_raa ASEGURADORA
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/ DE COLélMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
1266 del Código de Comercio.

en lds términos del

y

Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del'
de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo ,el r~gistro
del libro V, compareci ó ' Ramiro Alberto Ruiz Clavijo,
con cédula de ciudadanía No. 13;360.922 de Ocaftaen su, .

Representante Legal de la'Sociedad de l~ referencia~ por
de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio

s ficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Lbá ñez, iGientificada
cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.~. y portadora.de la
ta_ Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior.de
dicatura ,para que en. su ca.l í.dadr- de Pr-ofesionaL Abogado de
izaciones ae Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

ENTIDAD COOPERATIVA, ~jecute los siguientes actos:,
Instancia Admí.n í stratLva ." Para que act.úeen nombre y

¡
de ASEGURADORA SOLIDARIA _ DE COLOMBIA ENTIDAD

anote cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
~strativa, con todas l?s facultaqes generales inherentes_ y
arias pafa ej ercer el derecho de defensa de la a-seguradora,'

todas las acciones procesales de impugnación previstas en
de cualquier actuación' administrativa hasta su

no~ificaciones, presentar recursos, excepciones,
incidentes eh ej-ecuciones administrativas de 'cobro',

ivo, y la facul~ad expresa para conciliar en actuaciones
istrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el

La vigencia del poder será po~ ~i término de duración del
laboral suscrit'o con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

CO,OPERATIVA, sin perjuicio de que sea revoc'adoen cualquier
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas

el presente poder solo obligará a ASEGUAADORA SOLIDARIA DE
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del

con
Tarj
la

de Comercio.

Que por Escritura Públi~a No~ 545 de la Notaría 10 de'Bogotá D.C.,
del 08 de' julio de 2020, inscrita el 20 de Agos.tode 2020 bajo el
iegi tr~ \ No 00043821 del libro' V, compareci6 Ramiro Alberto Ruiz.
Clav jo .i.derrtí.fi.cadocon cédula de o í udadania r No , 13.360.922'de Ocafta

,calidad de Repr~sentante Legal de ASEGURADORA SOLIDAR¡A DE
C_CJL\mJnIAENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la'presente.Escritura

confiere poder general amplio y suficiente a Erika Mari~ y

Guijo identificada con cédula de\ciuaadariíaNo~ 1.136.880.685
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de Bogotá. D.C., y la Tarjeta Profesional de abogada.No..281.687 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
.Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en repre'seritaci.ón de la misma, ejecute los siguientes
actos: a) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defeisa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el. proceso del qJe se notifique, pr8mueva
incidentes de nulidad e interponga iecursos de reposición, apelación,
'queja y/o desista ·de ellos si fuere el caso. b) -Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE'COLOMBIA ,ENTIDAD'COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con Las facultades expresas'de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendjr interrog~tori05
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, 'transigir, desistir, sustituir, , reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria pará dar
fiel y efectivo cumplimiento 'al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
.COOPERATIVA. .'c) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

.ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de,que trata el artículo-372
'del Código General del ProC'esoy la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, co~ las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas áquellas' audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judic~al o administrativa a las que sea citada

,. ASE;GURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPÉRATIVA_.Los parámetr:;os
de conciliación adoptados por la apod~rada deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante· Legal de la Compañía. La vigencia del poder se~á por ~l
término de duración del contrato laboral suscrito'con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio ,de que pueda
ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitaciórla'~as
facultades co~fer~das' mediante e~ presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del ~rtículo 1266 del código'd~ Comercio.

Que por Eicritura Pública No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 8 de julio de 2020, inscrita el 20 de Ago~to de 2020 bajo el
registro' No 00043826 del libro V, compareció Ramiro Alberto Rui.z
Clavijo, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.9~2 de
Ocaña~ en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio ge 'la presente Escritura, .

Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a ~lvaro Hernán)-
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.Rodr ~ Bautista, identificado con cédula de ciudad~nía No:
79.5 9.346 de Bo~otá D.C. y la Tarjeta Profesional de abogado No.
103. 67 ,del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calid?d

rofesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARuA DE COLOMBIA ENTIDAD
RATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes

A) Se not i'f ique de cualquier providencia judicial o
istrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA:SOLIDARIA DE COLOMBIA

COOPERATIVA en ,el proceso del que se notifique, promueva
de ¡nulidade interponga recursos de reposición, apelación,
desista de ellos si fuere el -caso. B) Represente 'a
SOLIDARIA, DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

,judicial o administrativa,'con las facultades expresas de
icarse, recibir, confesar; absolver:y/o rendir interrogatorios
declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacbarlos de

transigir, desistir; su~tituir, reasumir, renunClar y en
adelantar cualquier diligencia que sea 'necesaria para dar

y efectivo _cumpl~miento al presente man~ato\en ~efensa de los
hos e intereses de ~SEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
RATIVA. C) Repr~sente a ASEGURADORA S"oLIDARIA'DE Cé)LOMBIA

COOPERATIVA en las audiencias'de que trata-el ar,tículo372
del Código General del ?roceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, compiementen, subroguen o adicionen, con las
facu tades, de conciliación de que tratan las citadas norm?s, así-como

odas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
er autoridad judi.ci aL o ,administrativaa las que sea citada

RA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
nciliación adoptados por el apoderado de"l?eránobedecer a las.

impartidas por escrito para el efecto por el
sentante Legal de la Compañ ia. La vi.qencia del poder será por eí

duración del contrato LaboraI suscrito con ASEGURADORA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda

revocado en cualquier momento. Tercerb~ Cualquier ext~alimitación
a s ~acultades conferidas mediante el pr~sente poder §olo obligará

EGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA' ENTIDAD COOPERATIVA, el)'los
del ar}ícul~/1266 del Código de Comercio.

\

Que por Escritura Póblica No. 544 de la 'Notaría 10 de Bogbtá D.C~,
del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
regi t.ro No 00043828 del libro V, compareció Ramiro Alberto Rui.z
Clav jo identi~icado con cédula de ciudadanía No: 13.360.922 de Ocaña
en u calidad de Representan~e Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
CO lA ENTIDAD COOPERATIYA, por medio de la presente Escritura
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---------------------------------------~--------------------------~---~--~----------~-------------
'Pública, 'confiere poder general amplio y suficiente a'Ivon-neLizeth
Pardo Cadena, identificada ,con cédula d~ 6iudadanía No: 1.020.754.933
de Bogotá' D.C. y la Tarjeta Prqfesional de abogada N° 228.786 del
Consejo Superio'r de' la JUdicatura, para que en su calidad de
Profesional Abogado de ASEGURAPORA SOLIDARIA' DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERAT_IVA, en represent.ac.í ón . de la misma, ejecute los siguientes
act.os: A) Se·, notifique de cUé)-lquierprovidencia judicial o
a~inistrativá, asuma la defensa de ASEGURADORA,SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD CO?PERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interpo'ng?,recurS9S de reposición, apelación,
queja y/o desisia de ellos si fuere el caso. B) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA bE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad 'judicial o admirüstrativa, con las f acuLtades expresas de
'notificarse, recibir, confesar, ahsolver y/o rendir interrogatorios
.y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, ~enunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumpLí.m.ierrt.o al presente mandato en defensa de los

,,derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372
del CÓdigo, Gertéral del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás ~0rmas
que las modifiquen, complementen, 'subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tr-até)-nlas citadas normas, así como
en todas ·aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas pór
cualquier autoridad j~dicial o administrativa a l~s que sea citad9,
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD CCK)PERATIVA.Los paráme tros
de conciliadi6n adoptados por la apoderada deberán pbedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de' la' Comp~ñía. Segundo: La vigen'ciadel .poder
se-rá 'por el término de duraci ón del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de que pueda ser revocado en cualquier momentO. Tercero:,Cualquier
extral±mitac~órr a las facultades conferidas fuediante el pr~sent~
'poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del articulo 1266 del Código dé
Comercio.

I

Que,'por Escritura Pública No. 769 de la Notaría -10 de Bogotá D.C.,
del ~ 31. de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el registro No 00044007 del libro V, compareció'Ramiro Alberto Rui.z
Clavijo i~entif~ca4o con cédula de ciudadanía No. 1~.360.922 ~e
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Oc en su calida,dde Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE \l.-vJ.Jv!1"lDIAENTIDAD COOPERATIVA, por medio'de la presente Escritura
Públ confiere poder general, amplio y suficiente a Franklin

Susa Casalinas, identificado con cédula de ciudadania número
para que en su ~alidad deo Gerente de la Gerencia de
Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
y en representadión de la misma, emita, firme y remita

de revocaClon de que trata eloAr~iculo 1071 del
de Comercio correspondientes a pólizas'del ramo de Automóviles

por ASEGURADORÁ SOLIDARIA _,DE COLOMBIA ENTIDAD
TIVA, para informar de la revocación de la póliza al tomador

asegurado y/o al beneficiari6 de la misma; según corresponda.
La vigencia ael poder será por el térm~no de duración del
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DÉ COLOMBIA

COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
momento. Tercero: Cualquier ~xtralimitación a las
conferidas mediante el presente poder solo obli~ará a

'SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 'COOPERATIVA, en los,
os deL articulo 1266 del Código de Comercio.,

, '

Ocañ
refe
pode
iden
cali
COL
de

-,

Escritura Pública No. 768 de la Notaria 10 de Bogo,tá,D.C.,del 31
de 2020, insc.rita el 22 de Diciembre de 2020 bajo el

00044_595 del libro V, compareció Rami ro Alberto Ruiz
identificado con Cédula de Ciudadania No. 13.360.922"de

,eh su c~lidad de Representante Legal de la sociedad de ia
encia, por medio, de la presente Es¿ritura Pública, confiere

general amplío y suf i.ci.ente a Marcela Renderos Arias
.i.f icada con cédula' ciudadania No. 42.'105640; 'para que en su
ad de Gerente de la,Ágencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
lA· ENTIDAD COOPERATIVA,-en la misma ciudad y en representación
EGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los

ent~s actos: Al Expedir y firmar pólizas en 16s ramos
cializados por AS1GURADORA ' SOLIDARIA DE COLOMBIA EN'TIDAP

TIVA que estén depidamente autorizados por la
Financiera dé Colombia, hasta por los montos

mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
por quien este delegue, escrito que forma parte integral

poder. Bl Representar en la ciudad de Pereira ,a
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las

conciliación de qu~ trata el articulo 372 del Código'
Proceso, con las facultades de 'conciliación de que trata

norma, asi com-oen,todas. aquellas audiencias de similar
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naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la-rama ju~icial o
administrativa a que sea citada 'ASEGURADORA SOLIDARIA .DE COLOMBIA
ENTIAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para el efecto por el Representant.e Legal de la Compañia En todo
caso, tendrá .Las facultades expresa de confesar, o absolver
interrogatoEios, y/o decliraciones, exhibir y reconocer documen~os.
C) Firmar propuestas y contratos de procesos de convocatoria públí.ca
(procesos de mínima cuantía, s~lección abreviada, licitació~ póblica
e invi.tacionespúbl í cas) yj o privada en los que participe ASEGURADORA.
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la ·figura de unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
.,1a doc~mentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento

I .
de la etapa precorit.ractuaL, contractual y postcontractual, cuyo
negocio' no ,sea mayor a -sesenta millones -de pesos moneda corriente
($60.000.000). - Igualmente, para que asista en representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ,ENTI'DADCOOPERATIVA a aud.i.encias de'
adjudicación de' -Los procesos de corsvocatori a púb l í ca y/o privada.
Dichas facultades se le otorgan ónicamente en el departamento de
Risaralda.

Por .Escritura P0blica No. 380 del 04 de marzd de 2021, otorgada en la
Notaría 10, de 'Bogotá D.C.',registrada en esta Cá~'arade Comercio el
11 de _ Mario de 2021, con el No. 00044936 del libro V, la Fersona
jurídica confirió poder general, I amplio y suficiente a Hector
Fernando Cortes Saavedra, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.049.609.978 de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de

- 'Licitaciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
Y en rep~esentación de la misma, firme los contratos y propuestas de (
proGesos de mínima cuantía; sele~cióB abreviada, licitación pública e
invitaciones póblicas y privadas en los procesos en que participe
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma
individual 'obajo la figura de unión temporal o 'coaseguro; igualmente
para que suscriba la documentación necesaria para la legalización y
pérfeccionamiento de la,,'etapa precontractual, contractual y
postcon,tractual, cuyo negocio no sea mayo:¡:-a quinientos millones de
pesos M/CTE ($500.000:000); ad~más, para que asista en representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 'COLOMBIA ENTIDAD ~COpPERATIVA a las
audiencias de adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada. Dichas ~acultades se le otorgan a nivel nacional. lercero:
La vlgencia del poder será por el término de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
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sin perjuicio de qu~ pueda ser revocado en cualquier.

o. Cuarto: cualq.uier· ex.trali.mi.tación a las facultades
ridas mediante el presente 'poder solo obligará a ASEGURADORA

lA' DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
lo 1266 del Código de Comercio.

Por
en
el

Escritura Pública Np. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
a Nptarí.:;>10 de Bogotá O.C, registrada eriesta 'Cámara de Comercio
,d~ Mayo de 2021 con el'No." 000A5213 del libro V, la persona
ca confirió poder general, amplio y suficiente a Júlia Victoria

Ó Gaitán, identific~da con la cédula dé ciudadanía No .
.J83.441 de Bogotá y la Tarjeta P~ofesional de abogada N°
13 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
rofesional Abogado .de ASEGURADORA SOLIDARIA DE ,COLOMBIA ENTIDAD
RATIVA, len repres,entación de la misma, ejecute los siguientes

A) Se notifique ~ de cualquier providencia judici,al o'
istrativa; asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

COOPERATIVA en el proceso de~ que se notifique, promueva
de nulidad e'int.erponga recursos de r,epo,sición,apelación,
desista de ellos· si fuere el caso. B) 'Represente a
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier

judicial o administrativa, co~ las facultades expresas de
icarse, recibir, confesar, absolver 'y1.0 rendir interrogatorios
declaraciones, exhibir, y., reconbc~r documen~os p tacharlos de

transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar

efectivo cumplimiento al present.emandato en 'defensa de los
hos e intereses. de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD. .
RATIVA.C) Represent~ a ASEGURADORA SOLIDARIA, DE COLOMBIA ENTIDAD
RAT'IVA en las aud ienc i as de que trata el artículo' 372 del Código

del Proceso y la ,ley 640 de 2001, o demás normas que las
iquen, complementen; subro.guen 'o adicionen, con las ,facultCides
Qnciliación de que trBtan las citadas normas, así c;omo en t<;ldas
las ~udiehcias de similar n~turaleza adelantadas pOr cualquier
idad judicial. o administrp.tiva a las que sea c'it¡;¡.daASEGURADORA

lA DE COLOMBIA ENTID~D COOPERATIVA. Los 'parámetros de
adoptados por la -apoderada deberán obedecer a las

impartidas por escrito para el efecto por el
L~gal' de la Compañía: Seglirido:La vrqencí.adelrpodér
término' de duración del contrato laboral, suscrito con,

DE COLOMBIA ENTID~D COOPERATIVA, sin'perjuicio
púeda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquierde
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extralimitación a las
poder solo ob~igará
COOPERATIVA, en los
Comercio.

facultade~ conferidas
a ASEGURADORA SOLIDARIA
'té~minos del' articulo

mediante el presente
DE ~OLOMBIA ENTIDAD

1266 del Código de

r

Por Escritura P6blica No. 556 del 24 de marzo d~,2021, otorgada en la
Notaria 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de'Comercio el 4
de Mayo de 2~21 con e¡ No. 00045215 del libro V, la persona juridica
confirió poder general, amplio y suficienbe. a Orlando Molano
Rodr~guez, identificado· con l~ cédula de ciudadania No. 79.266.192,
p~ra que en su calidad de Coordinador de Recóbros y salvamen~6s de

,Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
Y en represe-ntación,de~ ia 'misma, ejecute las siguientes actos: 'A)'
Levantamiento de ~renda: Para que solicite con Su firma ante las
distintas entidades financ~eras, el levantamiento de prenda
constituida sobre vehicu10s asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bojo ramo de automóyiles y suscriba las
comunicaciones ,rela:Gionadas con la declaratoria de pérdidas totales,
por hurto y/o daños..B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que suscriba formularios ,d~ traspaso de vehiculos a nombre de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERA'rIVA,resultantes de
pagos - de siniestros por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba formularios de traspaso d~ vehículos a nombre-de terceros
con ocasión ,de la v~nta de s~lvamentos y firme los formularios'de
cancelación de matricula de automó~iles, con ocasión de siniestros
derivados 'de pérdida total, daños y/o hurto.' e) Contratos de,
compraventa: Para que firme los correspondientes contratos de'
compTaventa que se deriven del traspaso de vehiculos a terceros con
ocasión de la ~enta de salvamentos. Terce;o:'La vigencia del poder
será por el término de dur~ción del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA, SOLIDARlA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio,
de que pueda ~er revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación a las ,facultades conferidas medi~nte el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del articulo 1266 del Código de
Comercio .-,

Por Escritura P6blica No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notar í a ,10 de Bogotá D.C, registrada en esta cámara.de Comercio el 5
,de Mayo : de 2021 con el No. 0'0045220del libro V, la persona juridica
.confirió poder general', amplio' y. suficiente a Rubé n Dario Fonseca
Cristancho, identificado con la c~dula de ciudadania No. 79.867.12~,
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en su ~alidad de Co~rdinador de~ Centro de Atencióó

Bogotá de ASEGU.RADORA SOLID,ARIA'DE OOLÓMBIA ENTIDAD
Y e~ representación ,de l~ misma, suscriba y firme los
de traspaso y cancelación de vehículos a nombre de
SOLIDARIA DE COLOMBJA 'ENTIDADCOOPERATIVA, resultantes de

siniestros por pérdida total por daños V/o hurto'en la
ciu Bogotá~ Tercero: La ~igencia del po~er seri por el término
de del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser

en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación,a
facultades conf~ridas mediante el presente poder solo obligará a

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
nos del artículo 1266 del Código de Comercio. ,

Por Escritura Pública ~o. 2765. del 02 de diciembre de 2021, 'otorgada
a Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en' esta Cámara de
cio el -13 de Enero de 2022, con el No. 00046619- del 'libro V, la

jurídica confirió poder general, amplio 'y suficiente a
Patricia Palacio Arango, l~entificada con la tédula de

42.897.931, para que en su calidad de Gerente
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTÍDAD

~n representació~ de la misma, firme los documentbs
con la gestión y coordinación de los interlT\ediariosde
requiera la Aseg-uradora, seap .personas naturales o

Lcas, incluyendo pero sin limitar,' contratos para la
diación de seguros de ASEGURADORA SOL'IDARIÁ DE' COLOMBIA
'COOPERATIVA, sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de

s; certificaciGnes y documentos de'información de vinculación de
diarios de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
T,IVA;,documentos de bienvenida; certificados y diplolt}as'de

idad' para la intermediación de seguros que otorgue'ASEGURADORA
lA DE COLOMBIA'-ENTIDAD ,COOPERATIVA; certificados' de no

certificados comerciales; y demás documentos que se
dicha actividad. o se requieran con ocasión de la misma.

La vigencia del poder ser~ por el1término de duración del
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA'

COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
momento. Tercer,o: Cualquier extralimitación a las
conferidas mediante el presente ~oder solo obligará a
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los térmi'nós
.1266 del Códig9'de Comercio.

I
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Por Escritura Pública No. '122 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaria; 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Cbmercio
el 9 de marzo 'dé2022, con el No ..00046923 del libro V, la perscna
juridica confirió poder general, amplio y suficiente a Kidra
Geraldine Cipagauta Ramirez, identificáda con la cédula de ciudadania
No. 1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No
277.600 del Cansejo Superior de la .Iudicat.ura, para que en'su calidad
de Analista de -'Indemnizaciones "de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA SOLIDARIA' DE COLOMBIA ENTIDAD COqPERATIVA, en
represerrtao.ión de. la misma, ejecute los siguientes. actos:
representé\cíón instancia .administrativa: Para que actúe en nombre y
representg,ción del ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIYA ante cualquier entidad.púbica de todo orden D autoridad
administrativa, con todas las f'acuLtades generales inherentes _ y
necesarias para ejercer el derecho de _defensa de la asegu~~dora,
promover todas las acciones- procesales de impugnación previstas en
desarrollo de 'cualquier actuación administrativa' hasta su
finalización, 'noti_ficaciones, presentar' recursos, excepciones"
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro
coactivó, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
administrativas y/o centros de conciliadión habilitados de todo el
pais. La vigencia d~l poder sera, por el térmIno de duración del'
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA, SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perj.uicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento.' Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas· mediante el PFes~nte poder ,solo opligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
articulo 1266 del C~digo de Comercio. ~

P6r Escritura, Pública No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada,en
la Notaria ~O de ,Bogotá D.G., registrada en esta Cámara de Comercio'
ellO de mario ~e 2022, con el No. 00046928"del libro V, la persona
juridica confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia 'Catalina
Martinez ~ozo, identificada con -la cédula de ciudadania No.
·1.010.176.820 y portadora de la t~rjeta profesional de abogada No
218.244 del.Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de AriaLi.st.a 'de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE CO~OMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
representación de la misma) ejecute los siguientes actos:

" r.epresentací.ón instancia administrativa: actúe en nombre y
representación de ASEGURADORA' SOLIDARIA. DE 'COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden'o autoridad
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con todas las facultades generales .inherentes y
ejercer el derecho de defensa de la as~guradorar

las accionés procesales de imP'ignaciónprevistas en
cual'quier actuación administrativa hasta su

notificaciones, presentar recursos, excepciones,
incidentes en ejecuciones administrativas de cQbro

ivo, y la facultad expresa para conciliar en .actuaciones
admi istrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el
pais. La vigenciá d~l poder será ·por el término 'de duración del

ato laboral suscrito con ASEGURADORA '\'SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA, sin perjuiciLo de que pueda ser revocado·en

momento. Cualquier extralimitación a las facultades
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA

DE· COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
lo 1266 dei tÓdigo de Comercio~

,
Pública No. 123 del 1 de febrero de '2022, otorgada en
de Bogotá D.C~, registrada en esta Cámara de Comercio

el marzo de 2022,. con el No. 0004692-9 del libro V, la persona'
'confirió poder general" amplio y suficiente a Jorge Noel

Sarmiento, identi,ficado con la I cédula de ciudadania. No.
y portador de la tarjeta ~rofesional de abogado No 1~4.566

del Consejo Superior' de la 'Judicatura, para que en su ~alidad dé
sional Abogado de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de
rumORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, en
senta.ción· de La misma, ejecute los siguientes· act.os:
sentación instancia administrativa: actúe en nombre y
s~ritación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
RATIVA .ante' cualquier entidad púbica de todo orden"o autoridad
istrativa, con todas las facultades generales Lnhe'rerrt es y
arias par~ ejeicer el dereCho de defensa de la aseguradora4

todas las acciones proces.::lesde impugnación previstas en
de cualquier actuación administrativa hasta su

notifiéaciones, presentar recursos, excepciones,
incidentes en ejecuciones administrativas de cobro,

ivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
a 'strat i,vas y/o centros de .;conciliación habilitados de todo el

-La vigencia del poder será pOr el término de duración del
ato laboral suscrito cQn ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
D 'COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en

momento. Cual~uiér extralimitación a las facultades
mediante el g:r;:esent-epoder soto obligará a ASEGURADORl1
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SOLIDARIA DE COLOMBIA' ENTIDAD "COOPERATIVA,
articulo 1266 del"Código de Comerbio..

en los términos del

POr Escritura Póblica No. 127 del 1 de f~brero de 2022, otorgada en
la Notaria 10 de Bogotá,D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
ellO .de marzo d~ 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona
juridica confirió poder general, amplio y suficiente a Andrea del
Pilar Puerto Corredor, identificada con la cédula de ciudadania ~o.
52.70~.397, para que, en su calidad de Gerente de Licitaciones de
ASE~URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y en
r;epresentación de la misma,'f í rrnepropuestas'-ycontratos de procesos
de _convocatoria póblica (procesos de minima ,cuan~ia, selección
abreviada, licitación púbIi ca e,invit ac.í.orie s púb.lí cas) yIo privada en

, ......
los. -que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
GOOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro, .e igualmente para . suscribir la documentación necesaria
para J~ l~galización y perfeccionamiento de la et~pa precobtractuai,
contractual 'y postcorttractual,.cuyo negocio no sea mayor ~ mil
millones de, pesos moneda corriente ($1.000.0~00.000 M/CTE).
Igualmente, para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDZ\RIA DE COLOMBIA -¡ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación de ,los procesos de convocatoria públ í ca ,y/oprivada.
Dichas facultades se lé otorgan a nivel nacional. La vigencia del
poder sefá por el término ~e duración del contrato laboral suscrito
con- ASEGURADORA SOLIDARIA DE COL,OMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin. .
perjuicio, de que pueda ser -revocado en.cualquier momento. Cua"lquier
e~tralimitación a las facuitades conferi~as mediante el presente
poder solo. obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del articulo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Póblica ~o. 464 del 16 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaria 10 de Bogotá D.C., re~istrada en esta Cámara"de Comercio el
30 de Marzo de 2022, con el No. 00047050 del libro V~ la persoria
juridica confirió p0der geQéral,.amplio y'suficiente a Marcela Reyes
Mossos¡ identificada con la cédula de ciudádania No. 53.083.193 y
tarjeta profesional No. 185.061,: para que act0e en nombre y
representación de ASGURADORA SOLIDARIA 'DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier entidad póblica de todo .ordeno autoridad
administrativa, con ~odas las facultades 'generales inherentes y
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora,
promover todas las 'acciones procesales d'eimpugnación previstas en
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su
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.izac-ión , not ífLcaci.cnes-, presentar :r:ecursos, exc::epciones,

e ,incidentes en ejecuciones administrabivas de cabro
la facultad expreBa pará conciliar 'en _actuaciones

y/o centros de conciliación'habilitados de todo el'
Seguodo: La vigencia del poder será por el término de duración

contrato" laboral suscrito con ASEGURADORA SOLI.DARIADE COLOMBIA. .
COOPERATIVA, sin perjuici0 de que pueda ser revocado en

momento; Tercero ~ualquie~ extralimitación a las facultades
r idas mediante el presente pode-r solo .ob.Ií.qar á a ASGURADORA

lA DE COLOMBIA.

I
I

Por'
en
'Come
la '
Alf

Escritura Pública No. 2638 del 24 de noviembre de 2Q22, otorgada
a Notaría 10 de Bogotá D.C_., registrada en esta Cámara -de
cio el.20 de Diciembre de 2022, con el No. 0004892'5del libro V,
rsona jurídica confirió' poder general, amplio y suficiente )a

Grismaldo Morales, identificado con la ,cédula de ciudadanía
80.763.853, para que en su caiidad de Gerepte de la Agenc~a

PaiJlade ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
, mi sma \ciúdad y en represen'taciónde ASEGURADORA SOLIDARIA DE

ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los s,iguientesactos: A),Expedir
pólizas en los ramos, comercializados por A,SEGURADORA

DE COLOMBIA ENTIbAD COOPERATIVA Y qUE;'estén debidame~te
por la Superintendencia Fdnarrcier-a de Colombia, hasta por
senalados mediante escrito separado, sGscr{to por el

dente de la compañ í a o por quien este delegué. escrito que forma
integral -del pr~sent~ poder. Bl Representar en el Depart~mento

namarca y Bogotá' D.C. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLÓMBIA'"
COO,PERATIVAe.n las audiencias de,conciliación,de que trata el
372 del Código General del Pzoceso, .ccn las facultades de

liación de que trata la citada norm~¡ así ~omd en;todas aquellas'
de similar ,naturaleza efect~adas por cualquier'autoridad

rama judicial o administrativa a que sea,citada ASEGURADORA
DE COLOMBIA ENTIDAD 'COOPERATIVA. Los parámetros de

adsptados por el apoderado deberán obedecer a las
cciones impartidas por, escrito pare el ,efecto por el,

sentante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
TIVA En.'tqdo caso" tendrá'as .facultades expresas de confesar,

ver· Inter-rogatórios y/o- declaraciones. exh'i.b.ir y reconocer
ent6s. Cl Firmar propuestas y contrat6s de procesos de
cataria pública (procesos de mínima cuantia, selección
iada, licitación pública e invitaciones públ~c~sl y/o privada ei
que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

en
COL
Y
SOLI

doc

los
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COOPERATIVA de forma individual o bajo la f iqura I de uni6n temporal o
coaseguro. e -igualmente para suscribir la documentación necesaria-,
para la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual y postcontractua), cuyo negocio no sea mayo'ra CIEN
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTEl. 19palmente,_
para que asista e~ representación de ASEGURADORA SOLIDARIÁ DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de adjudicación de los
procesos de convocatoria póblica y'l~privada. Dichas facultades se le
ototgan óni~~mente en e~ Departamento de tundina~arca y Bogotá D.C.,
Segundo la vigencia del poder ser~por el término de duración del'
contrato .Labor'aL 'suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, .

ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que puedp_ ser revocado en
'cualquier/momento 'Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERAl'IVA en los términos del
articulo 1266 del C6digo'de Comercio.

Por Escritura ,PóblicaNo. 264 O del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en la Notaria 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de '
Comercio el 28 de Dfciembr,ede 2022, con el No. 00048995 .,del-Li.bro V,
la persona 'jbridica confirió poder general: amplio y suficiente a
Ce~ar Andres Polania Chaves, identificado con la cédula de ciudadania
No. 79.664,.774, para que en su calidad de Gerente de la Agencia
Villavicencio de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLUMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en la misma ciudad y en r~presentación de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes

I

ictos: Al Expedir y,firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén
debidamente autori~cidos\ por la Superintendencia Finan~iera de
Colombia, hasta 'por, los 'montos señalados mediante escrito separado,

~ suscrito por _el~"President~ de la Compañia o por quien este delegue,
escrito que forma parte integral,del presente poder. B) Rep.resentar
en, los Dep~rtamentos.-Meta, Vichada, Guainia, Vaupés y Guaviare a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las
audiencias de conciliación! de' que trata el articulo 372 del Código
General del Proceso, con las f~cultades 'de conciliación de que trata
la citada norma, asi como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa a ,que sea, citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámétros de concilíac,iónadoptados por el
apoderad6 deberán obedecer a las instr~cciones impartidas por escrito
.para el efecto por e'IRepres,entanteLegal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
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ENTIDAD' COOPERATIVA. En todo caso, tendrá las facultades
de confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones,

y re¿onocer. documentos. C) Firmar propuestas,y contratos de
de cpnvocatoria pública (procesos de ~ínima cuantía,'
-ab reviada, > Lic.ít.ací.ón ipúb l á ca e invitaciones .púbLi.cas) y/o

en los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIV~ de fo~ma individual o bajo la figura de unión
o coaseguro, - e igualmente para suscribir la documentación

ria para la legalización y perfectionamient~ de la etapa
1 1

r,
ntrractua, contractua y postcontractual, cuyo negoclo nO,sea

a ciento cincuenta millones de pesos moneda corriente
, OQO. 000 M/CTE). Igualmente, para'que asista en representación

,de EGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de judicación 'de los procesos de,convocatoria pública y/6'privada.
Di facult,ades se le otorgan ún í.camerit.een los en los

amentos ,Meta, Vichada, Guainía, V~upés vy Guaviare. Segundo: La
del poder será por el término de duración del contrato

al suscrito 'oon, ASEGURADORA SOLIQARIA DE COLoMBIA ENTIDAD
T.IVA, sin perjuicio, de que pueda ser rev.ocadoen cuaiquier

Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades
mediant.e el,.,presente'poder solo obligará él. ASEGURADORA
DE COLGMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en Los términos del

lo 12~6 de~C6digo de Comércio.
, I

Verifique el contenido y confiabilidad de este cer,tificado,ingresando a

.ccb:org.coícertificadoselec,tronicosy digite el respectivo código, para que visúalice la

generada al momento de 'su expedición. La,verif1cación se puede re~li~ar de manera

ilimitada, durante 60 días calendaEio'contados a partir de la fecha de' sU expedición.
. ' " ,. -
------------------------------------------------------~-------~-----------------------------

Por Escritura Pública No. 2642 del 24 de noviembre'de 2022, otorgada
en a Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Come ci.o,el 29 de D'iciernbr-ede 2022, con el No. 00049003 del libro V,
la ersona juríclisa confirió' pDdeT general, ampli6 y suficiente a

Forero Pa~r~, identificada coh la cédula dé ciudadanía No~
9.935, para que en su calidad de Gerente de la Agencia Park ,Way

de- EGURADORÁ SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
d y' en ,representación de ASEGURADORA SOLIDARÍA DE COLOMBIA

COOPERATIVA, ejecute .los ,siguientes actos: A) Expedir y
,fi pólizas en los -ramoscomercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE OLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén debidamente autorizados

Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
ados mediante escfi.to separado, suscrito por el Pre'sidentede la
í-a o por quien este delegue, escrí,to que forma Parte LrrteqraL:

presente poder. Bl Representar en el Departamento de ,Cundinamarca
tá DC.'a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

audienci~s de conciliaci~n de que trata el artículo 372 del
General del Proceso, con ias facultades de conciliación de que
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trata la citada norma, asi, como en todas aquellas audienciás de
naturaleza ef~ctuadas por cualquier autorjdad de la rama
o administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros dé conciliación
por la apoderada I deberán obedecer a las instrucciones
por escrito para el efecto por el Representante Legal de
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso, '

s í.rruLa.r
judicial
COLOMBIA
adoptados
impartidas
ASEG'uRADORA, ,
tendr& las facultades expresas de confesar, absolver ióterrogat6rios

~\y/o .declaraciones, - exhibi~ y reconocer' documentos. C) Firmar
propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de minima cuant1a, selección abrevia~a, licita~ión pública e
invitaciones públicas) y/o. privada en,los ql,leparticip~ ASEGURADORA'
-SOLIDARIA .DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o baj o .
la, figura de unión temporal o coaseguro, e igualmente pa~a suscribir
la ,documentación necesaria para la legalización y perfecciohamiento
de la etapa· pr~contractual, contractual y postcontractual, cuyo
negocio no sea mayor a cien millones de pesos moneda corrí.ent.e
($100:000.000 M/CT~). Igualmente, para q~e asista en representación
de 'ASEGURADORA SOLIDARIA DE Co'LOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 'a audiencias

I
de adjudicación de los proc~sos de convocatoria pública y/o ~rivada,
dichas facultades ~e le otorgart únicamente en el Departamento ~e

\ Cundin~marca y Bogotá D.C. La vigencia del poder ~erá por el 'término
de duración del' corrtr-at.oLabo raI suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA,
DE COLOMBIA ENTIDAD COOP,ERATIVA, s í n pe rju í.c-í o de que pueda ser
revocado en cualquier momento; Cpalquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el P~esente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del articulo 1266 del Código de Come rcio.

,Pór .Escri t.ura Pública No. 2670 del 28 de noviembre de 2022, otor,gada
en la Notar~a 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Cemercio el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049004 del libro V,
la person~ juridica ~onfirió poder general, amplio y suficiente a

, 1 ,
Je~u~ ,Santiag~ Saavedra Santa, identificado con la cédula de
ciudadania No. 93.37-8.991" para que en su calidad de,Gerente de
Ventas Zorra Nororiente de'ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, eR la misma ciudad y en representación' de ASEGURADORA.
SOLIDARIA DE, COLOMBIA ENTIDAD CbOPERATIVA, ejecute los siguientes
actos: A) Expedir, y firmar pólizas en los ramós comeréialízadqs por
ASEGURADORA, SOLIDARIA· DE 'COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén
debidamente aut ori.zado's por la' Superintendencia Financiera de
Colombia, hasta por los montos señalados mediante' escrito separado,
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ito por el Pre?idente de la compañía.o por quien este delegue,
to Ique forma parte integral del presente poder. B) .Representar a
- nacional a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

RÁTIVA en .Las audiencias de conciliación de que trata, el,
372 del Código General del ProceSo, con las facultades de

liación de que trata.la citada norma, así como en to'dasaqueL'las
de. similar naturaleza efectuadas por cuqlquier autoridad

ramq judicial o administrativa a que sea citada ASEGURADORA
DE COLqMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los. parámet~os de

adoptados' por ~l apoderadQ deberán obedecer a las
,impartidas por escrito pa~a el efect9 por ~l
Legal de 'ASEGURADORA .SOLIDARIA DE COLOMBlh ENTIDAD
En todo caso, tendrá las facultades .expresas de

sar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir y
qcer ,documentos. C)_Firmar propuestas y ~ontratos'de procesos de
cat.~ria ,pública (procesos de mínima cuantía, selección'

licitación p~bl{ca e inVitaciones públicas) y/o privada en
participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
de forma individual o bajo la figura de unión temporal o

gurb, e iguaimente para suscribir la documentación ~ec~saria
la legalización y perfeccionamiento de la etapa precoritractual,

actual y postcontractual, cuyo negocio no'sea mayor a quinientos
de pesos .mone.dacorriente (~500.000-.000 M/CTE). Igualmente,

que, asista en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
ENTIDAD COOPERJ:,.TIVA-a a!-ldienciasde adjudicación"de los
de convocatoria pública y/o privada. bichas fa9ultades ~e le

nivel nacional. La vigencia del poder se~á por el término
,del oontrato laboral ,suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
ENTIDAD COOPERATIVA, si.n perj uicio de que pueda ser

·en cualquier momento. ,Cualquier extralimitación a: las
corif eridas mediante el presente poder' soro obligará a .¡
SOL~DARIA DE CQLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos

rtículo 1266 ,del Código de Comer¿io.

.-

del

Por Escritura Pública No. 2635 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en a 'Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en ~sta Cámara de.
Come cio e129 de Diciembre de 2022, con el No. 000,49.007del libro V,
la ersona jurídica confirió poder general, amplio"y suficiente a

Carol,tn'a Marin Sanchez, .identificada con la, cédula de
No. 43.870.233, para que en su calidad de Gerente de

Zona Bogotá Propias de ASEGURADORA 'SOLIDARlA DE COLOMBIA
c:::OOPERATIVA,en la misma ciudad y en representación de
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes actos: Al Expedir y firmar póiizas en los ramos
'comercializados por ASEGURADORA, SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOP~RATIVA y que estén debidamente autorizados por la
Superinteridenc í a Financiera' de Colombia, hasta por los montos
señalados mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía o por~ quien este delegue, escrito que forma parte integral
del' .presente poder. ,Bl Representar a.nivel nacional a ASEGURADORA
,SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias _de
corici Lí.ací.ón de que trata el artículo 372 del Código General del
Proceso, con l-as facuLt.ades de conciliación de que trata la citada
norma, así comp en tod~s aquellas audiencias de similar naturaleza
efectúadas por cualquier autoridad de la rama judicial o·
administrativa a que sea' citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
'ENTIDAD-'COOPERATIVA_. Los parámetros de conciliación adoptados por 'la
apoderada deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para el efecto por el Representante Legal de'ASEGURADORA S6LIDARIA DE
COLOMBIA EN':~'IDADCOOPERATIVA. En todo caso, tendrá las facultades
expresas de confesar, ab~olver interrogatorios y/o declaraciones,
exhibLr y reconOCBr, documentps. Cl Firmar propuestas y contratos de
prooesos de' convocato~ia ~óblica (procesos de mínima cuantía,
selección abreviada, licitación póblica e invitaciones póblicasl y/o
privada en los que participe, ASEGURADORA SOLIDARIA, DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA de forrna Lndi.vi.dua L o bajo la'figura de unión, I

temporal o coaseguro, e .iquaLment.epara suscribir la documentación
necesaria para la legali~ación y perfeccionamiento de la etapa
preco~tractual, contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea
mayor a Ciento cincuenta millones de pesos moneda, corriente
($150.000.000 ~M/CTEI. Igualmente, para que asista en representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD.COOPERATIVÁ a audiencias
de adjúdí.cací.ón de.los p.rocesos de convocatoria púbLí.c.ay/o privada.
Dichas' facuItapes se .Le otorgan a nivel nacional. La vigencia -deL
poder sérá por el término de duraci9n del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sln

, " .perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación a las facultaaes conferidas mediante el presente
póder solo obligara a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los .t.é rmi.nosdel artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura
en la Notaría
Comercio el 29

Pública No. 2639
10 ,de Bogotá
de Diciembre de

del 24 de noviembre de 2022, .otorqeda
D.C., registrada en esta Cámara de
2022,I,conel 00049009 del libro V, la
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jurídica confirió poder general, ampl~o y suficiente'al'señor
Ernesto Monroy Franco, identificado con la cédula de'

danía número 79.505.066, para que en su caliq.adde Gérente de la
Bogotá Ávenida Suba' de .ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA, ep lq, misma ciudad y ,en representación de
RA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ej.ecute los

A) Expedir y firmar pólizas en los ramos
por ASEGURADORA SOLIDARIA DE CQLOMBIA ENT~DAD

y que estén debidamente autorizados por la'
i:ntendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos

mediante,escrito separado,_suscrito por el presidente de la
comp nla o por quien este delegue. escrito que fOrma ~arte integral
del 'presente -poder .. B},Re.preserrt.ar en'la ciudad de Bogotá D.C. y el'
Depa tamento de Cunqiriamarca a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTI COOPERATIVA en laS audiencias de conciliación de que trata el
ai~í 37~ del C¿digo General del Proceso, con las facultades de

de que trata la,citada norma, así como en todas aquellas
nc'ias ,de similar naturaleza efectuadas por.cualquier autoridad
a rama judicial o administrativa a que sea citada A-SEGURADORA.

lA" DE CpLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de
adoptados .por el apoderado deberán obedecer a las

impartida~ . por escrito pare el efecto por el
sentante Legal ,de ASEG1iJRADORASOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

TIVA En todo caso, tendrá as f.acuLtades expresas de confesar,
ve;r:-Inter'rogatorios y/o declará'ciones. exhibir y reconocer

tos. el Firmar propuestas y contiatos de Froceso~ de
cataria pública (proc~sos. de mínima' cu~ntía, selección

licitación pública e invita~iones públicas) y/o ~riy~da en
part'icipe ASEGURADORA. SOLIDARIA, DE COLOMBIA ENTIDAD
de forma individual o b_ajo la figura de uni.órr temporal o

guro. e igualmente para' suscribir la documentación necesaria
la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,

actual y P9stcontractual, cuyo negocio no sea mayor a CIEN
S DE· PESOS MONEDA CORRiENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
que asista en, representación de· ASEGURADORA SOLIDARIA DE

ENTIDAD .COOPERATI'{Aa audiencias de .adjudí.cací.óri 'de los
de convocatoria pú¡blicay/o privada. Dichas facultades se le

an únicamente en la ciudad Bogotá D.C., y en el Departamento de
Cund'nam~rca. Segundo 'la .vigencia ~el .poder será por el término de

del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
ENTIDAD COÓPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado

en ~ualquier 'momento Tercero: C~alquier extralimitaci:ón a las

\

\
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facultades conferidas mediante el presente poder solo obligara a
ASEGURADORA S·OLIDARIADE -COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo .1266 d~l Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 2636 del 24,de noviembre de 2022, otorgada
en- la Not~rí~ 10 de Bogotá D.C. registrada en esta Cámara de
Comercio el 17 de Febrero de 2023, con el No. 00049253 del libro V,
la pert?0na jur í d.íca copfirió poder general" amplio y suficiente a
Sandra Milena Rodríguez- Abdel Kader, identificada con la cédula de
ciudadanía número 52.352.814, pa~a que en su calidad de Gerente de
Ventas Zona Centro y Seas Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD ,cOOPERATIVA, en la misma' ciudad' y en r-epr-esentac í ón de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes actos: A) Expedir y firmar pólizas en. los ramos
comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA -DE COLOMBIA ENTIDAD

I COOPERATIVA.' "Y que estén debidamente autorizados por, la
Superintendencia ,Financiera 'de CoLornb.i.a, hasta por los montos
señalados mediante es~rito separado, suscr~to por el Presidente.de.l?
Compañía' o por quien'esté delegue, escrito que forma parte integral
del 'presente poder. B) Representar a nivel nacional a ASEGURADORA

. . I

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en 'las audiencias de
conciliación de' que trata el artículo 372 del Código General del
Proceso, 'con Las facultades_ de conciliación de que trata la citada
norma, así corno en todas aquellas ~udiencias de similar naturaleza
efectuada~ por cualquier autoridad de la rama judicial, o
administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD. COOPERATIVA. Los parámetros de concíl-íací.ón adoptados por la
apoderada deberán obe'decera las instrucciones imp~rtidas por escrito
para el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA,DE
COLOMBIA ENTlqAD COOPERATIVA. En todo caso, tendrá las facultades
expresas de .corifesa.r, absolver interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir y Eeconocer documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos d~ convocatoria p6blica ,(procesos de mínlma cuantía,
~elec~ión ,abreviad~, licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada en 'los .que participe ASEGURADORA SOLIDARIA ',DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o'bajo la figura de unión
temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir la documentación
necesaria para la lega1ización y perfeccion~miento d~ la etap~
precontractual, contractual y postcontractual, cuyo negocio~o sea
mayor a Doscientos Millones De Pesos Moneda Corriente ($200.000.000
MiCTE). IBualmente, ,para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
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de los procesos de I convocatoria'p6~lica y/o'piivada~

se le otorgan a 'nivel nacional. La vig'enciadel
s~rá por el término de duración del c0ntrato lábcral su~~rito

ASEGURADORA SOLIDAiuA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERA'1'IVA,sin
. que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier

limitación- ~ las facultades coriferidasmediante e present~ poder
obligará a ASEGURADORA.SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

s t.é.rrru.no s del artículo 1266 del Código de Comercio.

_ Por Escritura Pública No. 2669 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
én a ~otaría '10 de Bogotá D.C., reglstrada en esta Cámara de

cio el 17 de Febrero de'2D23,'con el No. 00049256 del libro V~
rsona jurídica 'confirió poder gene~al, amp'lio y suficiente a

Arenas Rojas, identificadá con la cédula de ciudadanía n6me~0
8.056, para' que en. su calidad de" Gerente de .Ventas Zona
cidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTlPAD

TIVA, en la misma ciudad y en representación de ASEGURADORA
lA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPÉRATIVA, ejecute los siguientes­
Al ExpeOir y firmar pólizas en los ~amos comercializ~dos por,

RADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén
te autorizados por la Superintendenci~ Financiera' de "

Col ia, _hasta por los montos señaladós mediante escrito separado,
sus .i.to por el/ Presidente de la Compañía,o por quien este delegue,

to. ~ue form~ parte inteqral del:presente poder. B) ~epresentar a
nacional a ASEGURADORA. SOLIDARIA bE COLOMBIA ENTIDAD

RATIVA en las audiencias ,de conci Li.ací.ón de que trata el
artí ulo 372 del Código General del Proceso, con las f~cultades de
conc liación de que trata la citada norma, así como en tonas aquellas
audi ncias de similar naturaleza efectuadas por cualquier ,autoridad'
de a rama judicial- o administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLI lA. DE COLOMBIA ,ENTIDAD éOOPERATIVA. 1:0s parámetros de

adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
cciones impartidas por escri.to para el efecto por el
entante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
TIVA. En todo casó, tendrá las facultades expresas 'de. ,

absolver interrügatorios y/o declaraciones, exhibir y
~ocumentos. C).Firmar ~ropuest~s y.contratos de procesos de

catoria pública (procesos de mínima cuantía, s~lección
licitación pública e invitaciones públicas) y'/oprivada en

los participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE -COLOMBIA ENTIDAD
COO de forma individual o bajo la ({gura de.unión temporal-o

e igualmente para su~cribir la documentación necesaria
I, "
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para ila legalización y perfeq::ionamientode la etapa 'precontractual,
contractual y postcontractual, cuyo negocio no se~ mayor a Dosciento~
Cincuenta Millones De Peso~ Moneda Corriente ($250.000.000 M/CTEl._
Igualmente, para que asista en representación de ASEGURADORA
·SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación de 16s procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas facultades se le otorgan a nivei nacional. La vigencia del-,
poder ser á por" ,el término de duración del cont.rat.olaboral suscrito
con, ASEG,uRADORA- SOLIDARIA DE C0LOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas m~diante e presente poder
solo obligará a ASEGURADORA'SOLIDARIA DE COLOMBIA ,ENTIDADCOOPERATIVA
en .Los términos del artículo 1266 del .Cód iqo de Comercio.

'POl;'Escritura Pública No'.68,del 25 de enero'de 2023, otorgada _en l-a
Notatía 10 ,de Bogotá D.C., registr~~a en esta Cámaia de Comercio el
'24 de Febrero de 2023, con el No. 00049298 del libro V, -la persona
juríd~ca confirió poder general, amplio y sufi.ci.ent.e a Héctór
Fernando Cortes Saavedra, mayor de edad, de rací.onaLd dad coLombi ana,
identificado' con, la, cédula de ciudadanía número 1.049.609.878, para
que en su calidad de Geren_tede licitaciones de ASEGURADORA 30LIDARIA
DE COLOMbIA ENTIDAD COOPERATIVA. en la misma ciuaad y en
representación ,de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATÍVA. ejecute los siguientes actos: Al Expedir y firmar
pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTÍDAD COOPERATIVA Y que estén deb"idamenteautoriz.adospor­
la Superintendencia Financiera de Cqlombia, hasta po~ los montos
señalados mediante esc~ito separado, suscrito por el presidente de La
compañia 'o por quien este delegue, escrito que forma parte integral
del presente' poder. B) Representar -anivel nacional a ASEGURADORA
,SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 'COOPERATIVA en',la audiencias de
~6nciliación de que trata el artículo 372 del Código General de
Proceso, con las facultades de conciliación de que trata la citada
norma, así cQmo en todas aquella9 aUdiencias de similar naturaleza
efectuadas pOL cualquier autoridad ,de la rama judicial o
.administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por el.
apoderado deberán obe-decera las instrucciones impartidas por escrit.o
para el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENT_IDAD-COOPERATIVA. En todo caso, tendrá las facultades
expresa~ de confesar, absolver interrogatorios' y/o declaraciones,
exhibir y reconocer documentos. Cl Firmar-propuestas y contratos de
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ae convocato~ia pública (procesos de mínima cuantía,
abreviada, licitación pública e invita~iohes públicas) y/o

en los- que participe ASEGURADORA SÓLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA de forma individual a1;:>ajola figura 'de unj,ón
o coaseguro, ~ igualmente para suscribir la documentacion
para la le~alización y perfeccionamiento de la. etapa

ntractual, contractual y postcontractual cuyo negocio no sea
MIL TR~SCIENTOS MILLONES DE PESOS ($1.300.000.000 MICTE).

par~ que, asista en representación de ASEGURADORA~
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de

."Clan de los procesos ,de convbcatoria Publica y/o privada.
I facu1tades 'se le otorgan a nivel nacional. SEGUN_DO:-La

del poder ierá pór el término de duración del contrato
al suscrito con A6EGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
RA';['IVA,sin perjui.ci ó " de '-que pueda ser revocado en cualquier
too TERCERO:, Cualquier extr~li~itación a las facultades

mediante' el 'presente poder solo obligara a l\SEGURAqOR_;f\
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del,

lo 1266 del código de cqmercio.

Por Pública No. 0012 del 10 de enero de 2022, otorgada en
la ataría' de _Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 4 de Febrero ,de 2023, con el No. 00049300'del libro V, la persona

confirió poder- general, amplio y suficiente a Gilberto
o Roja s, identificado con la cédula de ciudadanía No.
9.162, para que en su calidad de Coordinador de licitaciones de

AS SOLIDARIA DE. COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
en r~piesentación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

COOPERATIVA, ejecute 'los siguientes actos: A) Expedir y
fi pólizas en los ramos comercializados pOr ASEGURAQORA SOLIDARIA
DE lA EN,TIDAD COOPERATIVA Y que estén,debidamente autorizados

Superintendencia Financiera de .Colombia,hasta por los montos
ados mediante escrito separ'ado, suscrito por el presidente de la
n+a o por quien este delegue, escrito que forma parte integral
presente poder. B) Represerttar a nivel n?cional a ASEGURADORA

lA DE COLOMBIA· ENTIDAq COOPERATIVA en :las audiencias de
de que trata el' artículo 372 del Códí.qoi General del

con, las facultades de conciliación'de que trata la ~itada
así como en todas aquell~s audiencias de similar naturaleza,

uadas por cualquier autoridad de la rama jtidici~i o
istrativa 9- que sea citada' ASF;GURADORASOLIDARIA DE COLOMBIA

COOPERATIVA. Los parámetros de conciliaciQn adoptados por el
\
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apoderado deberán obedecer'a las instrucciones impartidas por escrito
para el efecto por ~l'Representante legal de ASEGU~DORA SOLIDARIA DE

\ COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso, t-endrálas facultades
.expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o declarci~iones,
exhibir y reconocer documentos. Cl Firmar propuestas y contratos de
procesos de convocatoria póblica (procesos de, minima cuantia,
selección ~breviada, licitación,póblica e invitaciones póbricasl y/o
privada en los que participe ASEGURADO~ SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD CQOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de 'unión
temporal o coaseguro, 'e igualmente para suscribir la documéntación
necesaria para la legalizaoión y perfeccionamiento de la etapa
precontractual', contractual y postcontractual, cuyo negocio BO sea
mayor a quinientos millones de pesos moneda corriente (S500.000.000
M/CTEI. Igualmente, para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA' DE COLOMBIA ENTIDAD, COOPERATIVA a audiencias de
adjuda cací.ón de los procesos, de convocatoria pública y/o ,privada.
Dichas facultades se le otorgan a nivel nacional. Segundo: La
vigencia del poder será por el término de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIQARI'A DE COLOMBIA ENTIDAD
COOI?¡ERATIVA,sin perjuicio de que pueda ser revocado en cl1alquier
momento. Tercero: Cualquier, extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder' solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del
articulo 1266 del Código de'Comercio. '

-'.

Por Esc'ritura PúbIica No. 2634 del 24 de noviembre .de2022-,otorgada
en la Notaria 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio' el 25 de Abri L de 2023, con el No. 00049784 del libro V, la
persona jur~dica confirió poder general, amplio y suficiente a
'Claudia ,yélez Botero, identificada con la cédula de ciudadania nómero
24.578.$.74, para que en su calidad de Gerente' de, Ventas Zon~
An.t i.oqui a de ASEGURADORA SOLIDARIA DE C,OLOMBIAENTIDAD COOPERATIVA,
en la misma ciudad y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ejecute 10)3 siguientes actos: al Expedir
y firmar pólizas en los, ramos comercializados por ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIQAD COOPERATIVA Y que est$n debidamente,

-autorizados' por la Superint~ndencia Financiera de Colombia, hasta por
tos montos sefialados mediante escrito _separado, suscrito 'por el
pres~dente de la Compafiiao por quien este delegue, escrito que'forma
parte integral' del presente poder. bl Representar a nivel nacional a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las
,audiencias a~ conciliación de que trata el articulo/372 del Código
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del pr'oceso','con las facultades de conciliación de que"trata
norma, así como \en todas ,aquellás audienéias'de'similar
efectuadas por cualquier autoridad de la'ra~a'judicial o

.i'strat.Lva que sea citada ,ASEGURADORA SOLIDARIA DE' COLOMBIA
COOPERATIVA. Los,parámetros de conciliación adoptados por la

'rada I deberán obedecer a las,Lnstrucci.ones ,impartidas por escrito,'
el -efect.opor el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

ENTIDAD COOPERATIVA En todo caso" tendrá las facultades
de cpnfesar, absolver inter'rog~torios y/o declaraciones,

y recon-ocer documentos: c) Firmar propuestas y contratos de
'de convocatoria púbica (procesos de mínima, cuantía,
abreviada, , licitación pública e ~n~itaciones públicas) y/o

en los que participé ASEGURADORA SOLIDARIA DE. "COLOMBIA
COOPERATIVA de 'forma individual o bajo la figura de unión
o 'coaseguro, e LquaLment.epara suscribir,la documentación

aria para la ~egalización y perfeccionamiento cíe la etapa
ntractuaL;' contractual y post contractual, cuyo'negocio no sea

a Doscientos Cinéuenta M;i.llonesde 'Pesos'Moneda Corriente
.000.000, M/CTE)'. Igualmente, - para que asista en .r-epreserit.ac i ón
EGbRADORA SOlrIDARIA'DECOLOMBIA ENTIDAD COOPE~TIVAla audiencias

djudicación de los pro~esos de convocatoria pública y/o privada.
facultades se le otorgan a nivel nacional. La vigencia del

seré por e1 término d~ durac~ón del con~rato laboral suscrita
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA:-ENTIDAD COOPERATIVA, .sin

de que pueda ser revocado en tualquier momento. Cualquier
limitación a las, facul~ade~ conferidas \ mediante 'e~ presente

solo obligará a ASEGURADORA SOLIDA~IA DE COLOMBIA ENTIDAD
'UVA en los términos,del artículo 1266 del Cód iqo de Comercio.

\

Por Escritura Pública No. 2643 del .24 de noviembre,de 2022, otorgada
en a Notaría 10 de Bagotá D.C., registraqa en esta Cámara de
Come cio el 22, de Junio de 202.3 , con el No. 00050192 del libro V, la

jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Diana'
la Marin Castro, 'ldentj.ficada'con la cédula_de ciudadanía número
6.904. para que en sQ calidad de Ger~nte de la Agencia,Kenried~

de EGURADORA SOtIDARIA DE~COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ci d y en representac;ión,de ASEGURADORA SOLIDARIA, DE COLOMBIA

COOPERATIVA, ejecut·e Lo's siguientes actos: A)_ Expedir y
fi pólizas ~n los ramos comercializados 'por ASEGURADORA'SOLIDARIA
DE OLOMBIA ENTIDA_D COOPERATIVA y. que estén.debidamente autorizados
por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por lo~ montos
seña adds mediante e.scri te)separado, suscrito por el Presidente de la

\ ,
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Compañía o por quien este delegue, escrito qu~ forma parte integral
del presen~e poder. Bl Representar en el ,Depártameritode Cundinamarca'
y Bogotá D.C. a ASEGURADORA SOLIDA.lÚADE COLOMBIA ÉNTIDAD COOPERATIVA
en las' a~diencias de conciliaci6n d~ ~ue trata ~l.articulo 372 del
Código General del Proceso, cón las facultades de conciliacion de que,
trata la' citada norma,. a5í como en todas aquellas a~diencias de
simil~r natural~za ~fec~uadas por cualquier autoridad de la rama
judicial o adm.inístrat í va a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación
adoptados per la apoderada debe.rá n obedecer. a las instrucciones'
impartidas por .escrito para e'lefecto por el Representante Legal de
ASEGURÁDORA SOLIDARIA. DE COLQMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá las facultades'expresas'de confesar, absolver interrogatorios
y/o declaraciones, 'exhibir" y r'e.conocer documentos.' C) Firmar
propuestas y contratos de prooesos de convocatoria pública {proces-os
de mínima cuantía, selección abreviada, licitación' pública e
invitaciones públicasl y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SQLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
'figura de unión temporal o coaseguro, e'.iqua-Lment.epara suscribir la
documentaéión necesaria para la LeqaLi.zac-í ón y perfeccionamiento de
la etapa precontractual, contractual y'postcontractual cuyo negocio,
no sea mayor a SESENTA MILLONE'S DE PESO$ MONEDA CORRIENTE
($60.000.000, I;1/CTEl.Igualmente',para 'que asista en representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD.CCDOBERATIVAa audiencias.de

'adjudicación d~ los procesos de convocatoria p~blic~ y/o priv~da.
Dichas. facultades se le ot?rgan únicamente en el Departamento de. \' ~ .,
Cundlnamarca y Bogota D.C. Tercero: la yigenc::_iadel poder será por el
termino de duración ·del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin )5lerjuiciode que ,pueda

'ser r~vocado en cu~lquier momento. Cuarto: C~alquier extralimitación
a las facultades conferidas medi~nte el presente poder solo obligará
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, Et-JTIDADCOOPERATIVA en ,¡os
términos del art culo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 169 del 9 de febrero de 2023, otorgada en
la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Come~cio ~l
9 de Mayo de 2023 con el No. 00049879 del libro V, la persona
jurídica c;onfiriópoder general, amplio y suficiente a MarlÍ.aCristina
Estrada Tobón identificada con cedula de ciudadanía número 43.086.724
de Medeliin, y portadora de la tarjeta ,profes-ionalde Abogada númer o

,70.319 del Consejo Superior de la Judicatura y a Beatriz Elena
Estrada' Tobón identificada con la cedula de ciudadanía número

Página 45 de 64

. ,



Recibo No. BA24009l38

Valor: $ 7,900
1,

B ',.'.' Cámara de Comercio de Bogotá

Registro Unico Empresarial

CERT~FICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición.:28 de febrero de,2024 HQra: 10:35:39 \

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240p9l38EC9FC

Verifique el contenido y. confiabilidad de ,estecertificado, ingresando a
.ccb.org.co/certificadoselectro~icosY di~~te el respectivo código, para que visualice la

generada al momento de su expedición. La verificaci~n se puede realizar de manera
ilimitada, durante 6.0dias,calendafio contados a partir de la fecha de su exp~dición.
--------------------------------------------------------------------------------------------

. I
de Itagüí y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada

del Comsejo Superior de la J~dicatura, para que en s~s
ctivas calidades de ,Abogadas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE

ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
Lente's actos:' AlRepresentación: para que representen a'

RA SOLIDARIA DE COLOMBIA 'ENTIDAD C_OOPERATIVAante cualquier
judicial y admiDistrativa, con las facultades expresas de
abs'o1ver interrogatorios y/o declaraciones, I exhibir y

ocet documentos, o tacharlos de falsos Bl Concfliación:.para,que
senten a ASEGURADORA SOLIDARIA-DE COLOMBIA ENTIÓAD COOPERATIVA,
las facultades expresas de 'conciliación en 1.3.s,audiencias de que

el artIculo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
normas sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de

ar naturaleza alas 'quesea citada la Compañía. C)NO,tificp.ciones
tamiento De·.Recursos En La Actuación Administrativa: para que se

de cualquier providencia administrativa, regulada por la
2000, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474de 2011, o demás,

sustitutivas y/o complementarias, promueva incidentes de'
,e, interponga recursos de reposiclon, apelación, queja y
de ellos si fuer~ el caso. Tercero: La vigencia del poder

ei término de duración del contrato de prestación de
cios suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAn.

TIVA, sin perjuicio' de que pueda ser revocado en cualquier
Cuarto: Cualquier extralimitac í ón a las facult ade's
rr:edianteel, presente poder solo Obligará a ASEGURADORA

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; en los términos del
lo 12,66del Código de Comercio. .'

Escritura Públü:a No. '668 del 25 de abril -de 2023, otorgada en l,a
10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

Junio de 2023, con el No. 00050181 del libro Y, la p~rsona
confirió poder general, amplio y sufi.oi.en t.e a Edgar

r Galindo Beltr~n identificado con la cédula de ciud~danía
o 79.706.353" para que en su calidad de Oficial de CumpLi.mi.ent.o
SEGU~DORA SOLID~RIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
d y en !epresentactón de 'ASEGURADORA' SOLIDARIA DE COLOMBIA

COOPERATIVA, ejecute los siguientés actos: Al Suscribir la
ntación necesaria para la legalizació~ y perfec~ionamiento de

precontractual, contractual y postcontractual de l~s
'que sean exigidos para la creaClon de ASEGURADORA
DE COLOMB-IA ENTIDAD COO,PERATIVA, oorno proveedor 'ante

de carácter público, privado o mixta. SEGUNDO: La vigencia
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del poder será por el término de' duración del contrato laboral
suscrito con. ASEGURADORA 'SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
sin perjuicio de que ~ueda, ~er revocado en cu~lquier momento.
TERC~RO: Cualquier extralimitación a la~ facultades conferidas
mediante .eL presente poder solo obligará a ASEGt.JRADORASOLIDARIA DE,
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del
Códi.gode Comercio.

Por ._~scritur~ Póblic~ No. 521 de~ 31 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría 10 de Bogotá.D.C., registrada en está Cámara'de Comercid el
29 de Junio de 2023, con el No. OD050252 del libro y, la persona
jurídica ~onfirió poder general, amplio y suficiente a Carlos Andrés
Barbósa Bonilla, identificada con la cédula de'ciudadanía nómero
1.019.024.615 y port~dor de la 'I'arj eta 'Profesionalde abogada N°
255.450 del Consejo Superior de la Judicatura, para ~ue en su calidad
de .'analista de indemnizaciones'patrimoniales de ASEGURADORA SOL'IDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma,
~jecute los siguientes. actos: ~epresentación instancia
administrativa:' Para que. actóe en nombre y 'representación de
ÁSEGURADORA SOLIDARIA DE'COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad' póblica ·de todo orden o autoridad administrativa, con todas
las facultades generales inherentes y necesarias para ejercer el
derecho de defensa de La aseguradora, 'promover todas las accí.pnes
procesales de impugnación previstas en· desarrollo de· cualquier
actuación administrativa hasta su finalización, notificaciones,
presentar recursos, excepciones, nulidades e incidentes en
ejecuciones administrativas .de cobro'coactivo, y la facultad exp~esa, "

pata concili~r en actuaciones administrativas ~/o c~ntros· de
concil.iación habilitados de todo el país. S.egundo:La vigen.ciadel
poder será por el tétrttinode duración del contrato laboTal suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE· COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuidio de que pueda ser revocadq en cualquier momento. Tercero:

'CualqUier extrallmitació~ a las facultades conf~rida6 mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del'artículo 1266 del Código de

., ' Come r c io,
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Por Escritur~ Póblica No. 169 del 09 de febrero de 20~3~ otorgada en
la Notaria 10 de Boóotá D.C., registrada en esta Cámara de Comerció
el 4 ge Julio de 2023, con el No. 00050283 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general amplio y suficiente a María Cristina
~strada Tobón, identificáda con la 6édula de ciudadania nómero
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'Proc
aque
Comp
admi
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l'a

de Medellín y portadora 'de la Tarjeta Profesional de
Abog da número 70.319 del Consejo Superior de la Judicatura y a
Beat iz Elena Estrada Tobón, identificada 'con la cedula de ciudadanía
núme o 42.756.148 de,Itagüi y portadora de la Tarjeta Profesional de
Abog da número 63.383 del Conse jo Superior de la Judicatura, 'para que

respectivas calidades de Abogada's de ASEGURADORASOLIDARIADE
ENTIDADCOOPERATIVA,en representación de la misma; ejecuten

siguientes actos: A), Rep'r e s errt.ac i.ón e para que r'epresenten a
ORA SOLIDARIA DE COLOMBIAENTIDADCOOPE,RATIVAante cualquier

judicial y administrativa, con' las 'facultades expresas de
sar, absolver interrogatoriqs y/o dec~araciones, exhibir y
ocer documentos, o tacharlos de falsoS. B) 'Conciliacióh: para
representen a, ASEGU~DORA SOLIDARIA' DE' COLOMBIA'ENTIDAD
TIVA, con, las facultades expresas de' conciliación ,en las

ncias de' que trata el articulo 372 del' Código General del
o ~ y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, asi como en toda~

las' audiencias de similar naturaleza a' las que sea citada la
nla. C) Notificaciones y agotamiento de recursos en la actuación
istrativa: para que se notifiq~en de cualquier providencia
istrativa, regulada por, la Ley 610 de ,2000, la Le y 11'50 de 2007,
ey 1474 de 2011, o demás normas s'ustitutivas v/» complementarias,

incidentes, de nulidad e interponga .recu r sos de reposiclon,'
lon, queja y desist~ de ellos si fuere ei caso. Tercer~: La

del poder será por ~l término de duración d~l contrato de
,cl.on de servicios' suscrito con ASEGURADORASOLIDARIA DE

ENTIDADCOOPERATIVA;sin perjuicio de que pueda ser revocado
cualquier momen't.o . Cuarto: Cualquier, ex t r aLi.mi.tación a las"
tades conferidas mediante el presente poder solo obl~gará a
RADORA SOLIDARIA DE COLOMBI~ ENTIDAD ,COOPERATIVA, ,en Lo s
nos del a r t í cuLo 1266 del Códi~o de Comercio.

en

Escritura P0blicá No: 714 del 3 de mayo de 2023, otorgada en la
ía I 10 de Bogot'á D.C., registrada en e s t.a Cámara de Comercio el

Julio de 2023, con el No. 00050411 del libro V, la persona
confirió poder general, amplio y, su f i.c'i.ent.e a Kathia IsabeÍ

ta María José Saavedra Mac Ausland, mayor de edad" de
lidad colombiana, identificada con la 'cédula de ciudadania No..' '1.970 y portadora de la Tarj et a Pr.ofesional· c;ieAbogada númer o
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su cal-idad

ogado de ASEGURADORASOLIDARIADE COLOMBIAENTI,DADCbOPERATIVA,
epresentación de la ~isma, ejecute lo~ siguientes ~ctos~ A)
s errt ac i.ón : para que rep,resente a de ASEGURADORASOLIDARIADE
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COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad j udi c-iaI y
administrativa, con las facultades expresas de confesar, absolver
ihterrogatorios" y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentoé, o
tacharlos de falsos. B) Ccnci Líací.ón : para que represente a-
,ASEGURADORA ~SOLIDARIA DE ,COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con fas
facultades expresas de conciliaci6n en las audiencias de que trata el
articulo 372 del Código G~neral del pioceso'y la Ley 640 de 2001 o
normas sustitutivas, asi como en todas aquellas audiencias de similar
naturale~a a las que sea citada la Compafiia.C) Notificaciones y
agotamiento de recursos en "la actuación administrativa: para que'se
not.df ique de \ cuaLquier providencia adm'inistrat iva, regulada por la
Ley 610- de' 2(:)00, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas sqstitutivas y/o complementarias, promueva incidentes de
nulidad e in~erppnga recursos de _reposiclon, apelación, queja y
desista de ellos si fuere el caso. Segundo: La vigencia del poder
será por el término de dura6ión deT contrato de prestación de
servicios suscrito con ,ASEGURADORA.'SOLIDARIA 'DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio pe que pueda ser revocado en cualqu~er
momento. :Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, .en los -t é rrn.ínos del
articulo 1266 del Código de Comercio.

POiL Escritura Pública No: 1730 del 7 de .aept.Lembre de 2023" otorgada
en la Notaria 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 27 de Septiembre de 2023, con el No. 00050954 del'libro
V, la per~ona jqridica confirió pdder general amplio y suficiente a
Joudy 'Ximena Téllez Duque, identificada con la cédula de ciudadania
número -52.737.399 de Bogotá y'l~ Tarjeta Profesional de abogado N°
174.~12 del Consejb Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Pr.ofesLonaI Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVAI, ~en representación 'de la misma, ejecute los siguientes
actos: "A) Se' notifique 'de cualquier providencia jbdicial o
administrativa', asuma la defensa de A,SEGURADORASOLIDARIA DE COLOMBIA'
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o de.si sta de ellos si fuere el caso. B) Represente a
ASEGURADORA, SOLIDARIA ,DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cual.quier
autoridad judicial 'o administrativa, con las Laoultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios

, '1
Y/o 'declaraciones, exhibir y reconocer 'document-oso tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, re9sumir, renunciar y en

../
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del

adelantar cualquier I diligencia que sea,necesaria para dar
efectivo- cumplimiento al present~ mandato eQ defensa de los
e intereses de ASEGURADORA ,SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

, -
RAT[VA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 'COLOMBIA

COOPERATIVA en las audiencias'de que trata el artículo 372
Geneval del Proceso y la Ley 640 de 2001; o demás normas

modifiquen, 'C"omplementen, subroguen o adi.ci.orren, con las
de conciliación de que tratan Lis citadas normas, así como'

aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas ,por'
autoridad judicial O' admi ní.strat iva a las que sea citada,

DORA SOLI,DARIADE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
onciliación act'optadospor el, apoderado deberán obedecer a Lis'

impartidas por escrito ,para' el efecto por. el
Legal de la Compañía. Segundo: La vigepcia del poder

el término de duración del contrato laboral suscrito con
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD'COOPERATIVA, sin perjuicio

e pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualq~ier
limitación a las facultades conferidas m~diante el presente

solo obligará a ASEGURADORA SOLIDAR!A DE COLOMBIA ENTIDAD
TIVA, en los términos del artículo ,1266 del Código de

en
cual
ASE
de

de
~'-

ext
.pode
COO
Com

Por Escritura Pública No. 1806 del 14 de septiembre de 2023, 'otorgada
en a Notaría 10 de Bogotá{ D.C., ,registrada' en esta Cámara de
Come cio el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051027 del libro V, la

na jurídica confirió poder general amplio y ,suficientea Ana
,Calvo Hiño, identificada, con cédula de ciudadanía, número

2.180, para q~e en su calidad d~ Gerente ~e Indemnizaciones
iles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD,COOPE:RATIVA
representacipn de' la misma, ejecute los siguientes"actos: A)
de ,objeciones~ Para que firme las objecion~s a' las

ciones que sean·presentadas Te~pecto de las pólizas de se<::3'uros
das por, ASEGURADORA. .sOLIDARIADE COLOMBIA ENTIbAD COOPERATIVA

spondientes a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
B) Levantamiento de prenda: Para que 'solicit~ con su

. ante las distifitasentidades financieras, el levantamiento de
constituida, sobre veh.ículos asegurados por ASEGURADORA

lA DE COLOMBIA 'ENTIDADCOOPERATIVA bajo ramo de automóviles y
las comunicaciones relaci9nadas cop la' declaratoria de

s totales, por h.urtoyto daños. C) Formularios de traspaso y
Pa~~ que suscr~ba formularios de tra~paso de veh~culo¿ a

ASEGURADORA SOLIDARIA DE,'COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

r.
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resultantes de pagos de siniestros por pérdida total por daftosy/o
hurto; para que' suscriba fo~~ularlios de' traspaso de veh í cuLos a
nombre de terceros con ocasión de la venta de,s-alvamentpsy firme los
formularios de ~ancelación de matrícula de automóviles, con ocasión
de siniestros. deDivados de ,pérdida total~ daftos y/~ hurto. D)
Contratos de compraventa: Para que firme los contratos de compraventa
que s~ deriven del traspaso de vehículos a,terceros corrocasión de la ¡

v~nta de salvamentos; E) Contratos dé tran~acción: Para que 'firme los'
co~trato~ .de transacción _ que se' der.iven del proceso de
indemnizaciones y hasta por una cuantía de dos cientos millon~s de
pesos m/cte' ($ 200'.0100.000). ,Tercero; La vigencia del poder será por
el término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
'ser reyocado en 'cuarquiermomentO. Cuarto: Cualquier extralimitación
a las facultades copferidas mediante el presente poder solo obligqrá
a ASEGURADORA ·SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los,
t.é rrn.inos del .artículo 12q6 del Código de Comercio.-

"

Por Escrí.t.ura Pública No. 180-1del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 5 de Octubre de .2023,"conel No. 00051028 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Germán
Lond0fto Giraldo, 'identificado con cédula de ciudadanía número
79.5~2.271 y portador de- fa Tarje~a Profesional de abogado número
122.814 ~el Consejo Superior de la JUdicatuia, para que en su calidad
,de Gerente dé Indemnizac,iones de Seguros Generales de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y en representación de la
misma, ejecute los siguientes act.o's:.',A) Representación Instanci'a
Administrativa: Para que actúe en nombre y rep~esentación de
,ASEGURADORA -SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad pública. de todo orden o autoridad administrativa, con todas
las facult~des generales inherentes y hecesarias para ejercer el
derecho de d~fensa de la aseguradora pi6mover todas las acciones
procesales de impugnación prev,istas 'en desarrollo de cualquier
actuaciÓn administrat'~va hasta su finalización, notificaciones,
pre~entar recursos, excepciones, nulidades e 'incidentes en

,ejecuciones admini9trativas de cobro coactivo, y la facultad expresa
para conciliar ey¡ actuaciones administrativas y/o centros de
conciliación habilitados de todo el país. Bl Firma de Objeciones:
Para que, firme' las objeciones a las reclamaciones que sean
pr~seDtadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por.
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
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spcnd.ient.es a los ramos de automóviles" generales; pat.r i.moniaLes I

y rsonas. C) Contratos de transacción: Para que firme los contratos'
de ransaCClon que se deriven del 'proceso de indemnizaciones y hasta

una cuantia de c ient.o cincuenta mi Ll.ones de pe sós mi cte' ($.
00.000). Tercero: La vigencia del'poder será poi el término de

del contrato laboral s~scrito con ASEtiURADORASOLIDARIA DE
~ _ ~ , 1

ENTIDAD COOPERATIVA, sin peorjuiciode qu~ púeda ser revocado
cualquier momento. Cuarto: Cuálquier extralimitación a 'las
tade~ conferidas mediante .~l presente poder solo oblig~~á a

ORA SOLIDARIA DE COLOMB'I-A-EN¡IbAD COOPERATIVA, en los
térm nos'del art{9tilo1266 del Código de Comercio:

Escritura'Pública No.'1805 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
a Not~ria 10 de Bogotá D.C., regist~ada en' e~ta Cá~ara de
cio 'el 9 de Octubre de 2023, con el No. 00051042 del libro V, la

jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Nati?-lia
1 Mo~ales Puerta, identificada con cédula de ciudadaníi número
8.533 y portadora 1 de la Tarjeta Profesional de ab0gado número
16 del Con~ejo Superior de l~ Judicatura, para que en ~u calidad
erente de Indemriizactones,de Seguros de Personas de ASEGURADORA

DE COLOMBIA ENTlpAD COOPERATIVA Y en representación de la
ejecute los siguientes actos: A) Firma de Objeciones: Para qu~
las objeciones a las reclamaciones, que sean pr esent.adas

de las pólizas de s-eguros expedidas por ASEGURADORA
DE COLOMBIA .ENTIDAD COOPEBATIVA correspondientes a los

de automóviles, gen~rales, patrimoniales y personas. B)
atos de transacción: Para que firme'lGs contrato~ de trahsacción
se tierivendel proceso d_s=-'indemnizaciones y hasta por una cuantía'
iento cincuenta'-millon~s·depesos mz' ct.e ($ 150.000.000)'.SeguncÍo:
gencia del poder será por el término-de duración del oontrato
1 suscrit.o con. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTI'DAD
TIVA, sin perjuicio de ...que' pueda ser revocado'en cualquier

Cuarto: Cualquier extraLi.mi,ta.cí.ón . a, las' facultades
mediante ,el presente poder ,.solo obIi.qa rá a ASEGURADORA

DE' COLOMBIA ENTIQAD COOPERATIVA, en los términos del

Por
en.
Come

ramo
Cont
que
de

lo 1266 q_elCódigo de Comercio.

Por Escritura Pública No. 1905 del.27 de septiembre 'de 2023, otorgada
.en a Notaría 10~ de Bogotá D.C., regi~trada en esta Cámara de
Come ci¿, el In de Octubre de 2023, con el No. 00051085 ~el libr6 V,
la ersona jurídica confirió poder qerieraI amplio y suficiente a
Mari Alexandra Lara Các~res" identificada con ~la cédula de
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ciudadania nómero, 39.791.565, para que en'su.calidad de Coordinadora
·de Cartera de la Dirección de NegocLos Corporativos de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma, ej~cute 10s siguientes actos: Al Firme comunicaciones de
respuesta de las PETICIONES, ·QUEJAS y RECLAMOS, que sean radi cadas
ante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y se deba
remitir res~uesta a sus clientes, cons~m~dores financi~ro~,"terceros,
con int~ré~ que deban ser tramitados por la Dirección de Negocios
Corpo'rativos de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMB:¡:A ENTIDAD"
COOPERATIVA. Bl.Emita, fitme y ref(\italas comunicaciones de que trata
el Articul-o 1071 del Código de -éomercio, para efectos de informar al
tomador y/o asegurado de, la pól~za la revocación de las póliza~ de
seguros contratadas con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATlyA. Cl Emita, firme y remita las comunicaciones terminación
y/o no' renov~ci6n, para efectos de informar al tomador y/o ~segurado
de la póliza la cancelación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Dl Firme las
certificaciones de pago de 'prima de- negocios que le indique
A3EGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto 'de las
pó Líza's que se comerciálicen y se encuentren depositadas ante
Superintendencia Financiera de Colombia. Segundo; La vigencia del
.poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD ,CQOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en '6ualquier mo~ento. Tercero~
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo _ obligará a ASEGURADORA S'OLIDARIADE COLOMBIA

'ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos,del articulo 1266 del Código de
Comercio. . /

Por Escritur.aPóblica No. 1904 del'27 de septiembre -de 2023, otorgada
en la Notaria 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de

.Comercio' el - 10 de Octubre de 2023, con el No. 00051087 del libro V,
¡a persona juridica confirió poder general amplio y suficiente a Elma,,­
Osorio González, identificada .con la cédula de,ciudadania n~mero
52.852.117, para que en su calidad de Directora de la Dirección de.
Negocios Corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIÁ ENTIDAD
COOPERAT,IVA y en representación de la misma,/ejecute 1.ossiguientes
actos: Al Firme comunicac.ionesde respuesta de las PETICIONES, 'QUEJAS
y RECLAMOS, que sean radicadas ante ASEGU~DORA .sOLIDARIADE COLOMBIA
ENTIDAD COOP~RATIVA, y se deba remitir respuest~ a sus clientes,
consumidores financieros, terceros con interés y entes de control, y
que deban.ser tramitados por la ,Dirección de Negocios Corporativos'de /
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RA SOLIDARIA DE COLDMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. B) Emita,
remita las comunicaciones de que trata el Articulo 1011 del

cd:eComercio, para ef~'ctosde informar al tomador y/o asegurado
póliza la revocación de las pólizas de seguros contratadas con

DORA ~OLIDARIA DE' COLOMBIA ,ENTIDAD COOPE'RATIVA. C) Emita,
y remita las comunicaciones terminación y1-0 no rehovación, para

de 'informar'al tomador y/o asegurado de la póliza' la
de las pólizas de seguros contratadas con ASEGURADORA
DE COLO~BIA ENTIDAD COOPERATIVA. D) Firme' las

ficaciones de' pago de prima de 'negocios ~ue le, ~ndique
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las

as que se comercialicen y se encuentren depositadas ant~ la
intendencia Financiera de' Colombia. Segundo: La vigencia del

será por el término de duración del contiato laboral suscrito,
:ti.SE~URADORASo.LIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD -COOPERATIVA', sin

de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero:
extralimitación a las facultades conferidas mediante el

poder' solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA, éh los términos del articulo 1266 del Código de

Pública No. 1996 del 6 de octubre de 2023, otorqada en
otari~ de Bogotá B.c., registrada en esta Cámara de Comercio

el de Noviembre de 2023, con el NO. 00051225 del libro V, la
na 1 juridica confirió poder general amplio y s¡;¡ficientea Marilyn

R6diíguez, identificada con la cédula de ciudadania número
0.016 ~'port~dbra ~e la Tarjeta Profesional de abogada N°

del Consejo Superio~ de la Judicatura, para qu~ en su calidad
de ogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

pre~entación de la misma, ejecute los siguientes actos: A)
sentación: para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
lA: ENTIDAD" C;:OOPERl\TIVAante cualquier autoridad judí.ci aL y

istrativa, con las' facultades expresas de contesar, absolver
rogatorios y/o declaraciones, exhibir y reconocer documeritos,o
rlos de 'falsos. B) Conciliación: para ~ue represente a

DORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAp COOPERATIVA, con' las
expresas de conciliación en las audiencias de que trata e~

del Código General del ProceSo y la Ley 640 de 2001 o
s sust itutivas, asi como en todas aqueLl.as audi erici.as de similar
aleza a las que sea citada la Compañia..C),Notificaciones y

ento de Re.cursos en la Actuación Administrativa: para que'se
ique de, cualquier providencia ~dministrativar regulada por la
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I

Ley 610 de 2000, la'Ley 1150 de 2007, la Ley 1474,de 2011, o demás
normas 'sustitutivas y/o complementarias, promueva incidentes de
nulidad e interponga recursos de reposiclon, apelación, queja y
de~ista de ellos'si fuere el caso~ La vigen~ia del poder será por el,
término de, duración del cóntrato de prestación de servicios suscrito
con AS~GURADORA SOLIDARIA,'DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación a las f acuLtades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD,
COOPERATJVA, eri'"los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Por Escritura Póblica No. 2414 del 30 de novie~bre ~e 2023; otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá, D~C., registrada en ,esta Cámara de

- Comercio el 16 de Enero de 2024, con el No. 00051611 del l~bro V, la
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Luz
Adriana Pulido Diaz, identificada con la cé'du La de ciudadanía núme ro
51.867.178 de Bogot~ y portadora de la Taijet& Profesional de abogada
N° 64:7fJ9 del Consejo' SuperioT de' la' JUdiéatura, para que en su
calidad de Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, .en representación de la misma, eje.cutelos siguientes
actos: A) Rep.resentaci ón : para que represerit.e a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVÁ ante cualquier autoridad j udi ci aI y'
administrativa, con 'las' facultades expresas de confesar, absolver
interrogat~rios y/¿ declaraciones, exhibir y reconocer documentos, ,o
t.áche rLos de, falsos." 13) Conciliación: par.a que represente a
ASEGURADORA - SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades expresas de conciliación enllas audien6ias de que trata el
artí~ulo 37~ del Código General del ~roceso y la Ley 640 de 2001 o
normas sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a, las que sea citada la Compañ í a. C) Notificacionés y
Agotamiento de Re~ursos en la Actuación Administrativa: para que se,
¡notifique ,de cualquier providencia ad~inistrativa, regulada por la
'L~y 610 de 2000, la Dey 1150 de 2D07, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas sustitútivas y/o complementarias; promueva- incidentes de
nulidad e interponga recursos de repOSlClon, apelación, queja y
desista de ellos si ~uere 'el caso. La vigencia,del póqer será por el

,térmiho de duración del contrato ¿e prestación de servicios sriscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA, DE COLOMBIA ENTIDAD, COOPE~TIVA, sin
petjui~io de. que pueda se~,rev~cado en cualquier momento. Cualquier
extrallmitación a las facultades conferi.das rnediarrte el present.e
poder solo obligará 'a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
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en 'los términos del articulo 1266 del Código de

, .
Por Pública No. 2606 del 22 de dieiembre de 2023, otorgada

Notaria 10 de Bogotá 'P.C., regis~rad~ en esta Cámara de
el 9 de Febrero de 2024, con el No. 9 de Febrero de 2024 del

la persona juridica confirió poder ,general .amplio ,'Y
a Ana Mileidy Diaz Hortúa, identificada ~on la cédula de

dania I~úmero 10030.584.987 de Bogotá y la Ta~jeta Profesional de
do N° 228.720 del Consejo Superior de la Judicatu~a, para que en
calidad de Profesional ,Abogada de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
lA ENTIDA.D COOPERATIVA, en r.epresentaciónde la misma, ejecute

.sig~ientes actoi: Al Se notifique de cualquier. providencia
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique,

incidentes de nulidad.e interponga recursos d~ reposición~
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. ,Bl Represente.

SOLIDARIA DE GOLOMBIA ENTIDAD COOPERAT+VA ante
autorig.ad judicial o administrativa~ con las facultade,s

sas de notificarse, recibir, confesar~ absolver y/o, rendir'
rogatorios y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o
rLos " de' falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir',

y en general, adelantar cualquier diligencia que sea
aria' para dar fiel y efectivo cumplimiento a~presente mandato'
fensa de los derechos e intereses de ASEGUR"ADORASOLIDARIA 'DE. " I '

cot.ons rx ENTIDAÓ COOPERATIVA. Cl Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
OLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las audienci,asde que trata ei

372 del Código General del Proceso y la Le~'640 de 2001, o
normas que las modifiquen, complementen, subroguen o adiéionen,

facu.ltades de oonciLiac.ión de que'tratan las citadas normas,
en todas aqu~llas audiencias de similar naturaleza

tadas por cualquier autoridad judicial o administrativa a las
sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
parámetros de conciliación adoptados po~ el apoderado deberán

a las instrucciones impartidas por es¿rito para el efecto
Re~resentante Legal de la Compania. Segundo: La vigencia del

_./

será por el término de duración del contrato laboral suscrito
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENT'IDAD COOPERATIVA, sin

de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero:
extralimitación a las facu~tade~ conferidas mediante el

po-der soLo obligará 'él, ASEGURADORA, SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA, en los términos del articulo 1266 del Código de

con
asi
adel

Página 56 de 64

.r



Cámara de Comercio de Bogotá

Registro Unico Empresarial

,CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS'

Fecha Expedición: 28 de febrero de 2024 Hora: ,10:35:39
Recibo No. BA24009l38

Valor: $ 7,900

CÓDIGO 'DE VERIFICACIÓN A24009138EC9FC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando á
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respecti;o código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede reali~arde manera

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su exp~dición.

Comercio.

. ,
Por' Escritura Póblica No. 2951 de la Notaria 44 de Bogobá O.C. Del 19
de aqo'st.o d,e 2016 inscrita el 25 de agosto de 2016 bajo el No.
00035310 del libro V" compáreció Car¡os Edúardo Valencia Cardona,
identificado con la' cédu~a de ci0dadania No. 19.240.545 de Bogotá
D.C., en 'calidad de representante LeqaI de ASEGURADORA SOLIDAÍUA DE'
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
pÓbllco confiere poder especial, afupiioy'sufibient~ a Diego Arm~n~o­
Vera Vaquiro, identifi~ado con cédula~e ciudadania No. 80.921.139 de
~ogotá y portadOr 'de la Eatjeta profesional de abogado No. 171.779
de.L Consej o Superior de la Judi,catura, para que en su calidad de
abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
pueda ejecutar los siguientes actos: Al Representación: Para ~ue a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPEFATIVA ante cualquier

, autoridad judicial y, ,administrativa, con las facultades expresas de
confesar, absolver y/o rendir decl~raciones, exhibir Iy reconocer
documentos, o tacharlos de falsos.' B) Conciliación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLTDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con las' facultades expresas de conciliación en las ~udiencias de que
trata el Articulo 161 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de 2001, o normas sustantivas, p.sicom~,todas aquellas audiencias de
similar naturaleza a las que' sea citada de la compañia. _el
Notificaciones y agotamiento de los recursos en la' actuac-ión
administrativa: Para, que se -notifique de cualquier providencia
administrativa 'regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y Ley 610 de 2000, o demás nvrmas sustitutivas y complementarias,
promueva incidentes ,de nulidad e ~n{erponga recursos de reposición,
apelaci6n, queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el presente mandato se 'tendrápor terminado en caso de presentars'e
una de las causales contempladas en' el Articulo 2189 del Código
Civil ..

/

Por Escrit~ra Póblica No. 156 de la Notaria 44 de B6gotá D.C., del 26
,de enero de 2018 inscrif~ el 7 de febrero de 2018 bajo el,Registro
No. 00038752, del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencla Cardona
identific~do con' cédula de ciudadania No. 19240545 de Bogotá e¿ su
calidad de representante legal, ~or medio de la present~escritura
póblica, confiere poder 'especial, amplio y suficiente a Carlos
Humberto Plata Sepólveda identificado corr cédula ciudadania No.
,9~.289.166 de Bucaramanga y.portador de la tarjeta pref esi ona.Lnúme ro
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del Consejo Superior de ~a Judicatura, para que en su calidad
de de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA- ENT'IDAD COOPERATIVA

los sigui~nteS actos: Al Representación: Para que
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE'COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

cualquier autbridad judicial con las facultades expresas de,
absolver" interrogatorios y/o declaraciones,' exhibir, ',y

ocer ,documentos, o, tacharlos de fálsos. Bl Conciliación: Par~
represente, a ASEGURADORA SOLIDARIA, DE COLOMBIA S~TIDAD
TIVA, .cori ias facul tadés expresas de conciliación en las

de que trata el, Artículo 372 del Código' General del
la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, a~í corno todas

audiencias de similar naturaleza a las que'~ea citada de la
Cl Not~ficacione~ y, agota~iento de los recursos en la'

ci ón ,administrativa: Para que, se notifique de cu~lquier,
de.ncia administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley
de ,2011, Ley ~10 de 2000, o de~ás norm~s sustitutivas y

ementarias, promueva incidentes de nulidad e interponga recbrsos
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
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Por Escritura NÍblica No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.é." <;iel,05
de 'ulio de 2019, inscrita el 17 de Jul~o de 2019 b~jo el registro
No. 00m41848 del libro V,/ compareció José Iván Bonilla Pérez

CGn cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
calid~d de representante legal de la sociedad de la referencia, I

dio 'de Ya presente esciritura póblica, confiere poder .~special,
'suficiente a Yezid García Arenas, "identificado con ceduIa

No. 93.394.569 de Ibagué y portador de la Tarjeta
de Abogado No. 13'2.890 del Con sej o Superior de la
para que en 'su cal~dad de .abogado de ASEG~RADORA

DE COLOMBIA ENTI_f)AD COOPERAT1VA pueda ejecutar los
actos: Al Representación: Para que represeDte a
SOLtDARIA DE COLOMBIA E~TIDAD COOPE,RATIVA ante cualquier

judicial y adm.in á st r'at Lva, con lás facul tades exp resas de
sar, absolver interrogatorios y/o rendir declaraciones; exhibir

y conQcer documentos, o t~charlos d~ falsos. Bl ¿onciliaci6n: ,Para
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA' ENTIDAD

RATIVA, con las facultades expresas de conciliación' en las
de que trata el artículo 372 del Código General del

y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así corno ~6das
audiencias de.similar naturaleza a laS que sea citada de la

Cl Notificaciones y . agotamiento de las actuaciorie~
Pa~a que Se notifique de cuAlquter providenciA
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administrativa re~ulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley 610 tie,·2000, 'o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva incidentes de nulidad e interponga,recurso~ de'reposición,
apelación, queja; y 'desistade eLl.ossi fuere el caso.

Por Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de julio de 2019, insc~ita el 23 de Julio-de 2019 bajo el registro
No. 00041898' del libro V, compareció' Carlos Ar turo Guzman 'Pelaez
identificado con cédula de ciudadanía No. -16.6d8.605 de Cali en su
9alidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere_poder especial, .
amplio y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos ipentificado con
c~dula de- ciüdadanía No. 1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
"Profesi.onaI de Abogada No. 211.218 de], Con sej ó Superidr dé la
Judicatura para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ.SOLIDARIA'
DE' COI,GMBIA ENTIDAD COOPERATIVA puéda ejecutar los siguientes actos:
A) ,Repr-esentación: Para' que" represente a A'SEGURADORASOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judi/cial.y
administrativa, con las facultades expresas de confesar, absolver

.igterrogatorios y/6 rendir declar~ciones, exhibir- y recon~c~r
document6s, o tacharlos de falsos. B) ·Conciliac{ón: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN';['IDADCOOPERATIVA,
.con las faculkades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata el artículo 372 del Código General del Proc'es-oy la ley 640 de
2001, o normas .sustit_utivas, _asícomo ·todasaquellas audiencias de
similar naturaleza a las que sea citada de la Compañía. C)
'Nc t i.f i caci.ones y agotamiento 'de. las actuaciones administrativa: Para
que se notifique de cualquier providencia admin,istrativa-regulada por
las l~yes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 del añ6 dos mil
orice (2011), ley 61.0 del año dos mil (2000), o demá s normas
sustitutivas y complementarias, promueva incidentes de nulidad e
interponga recursos de reposición, apelación, queja, y desista dé
ellos si fuere el caso.

I

l·

REFORMAS DE ES~ATUTOS

ESCRITURAS NO.
64
3296 '
1600
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00787224 del 25 de Julio de
2001 del Libro 'IX

\

00630146 del 16 de abril-de-
1998 del Libro IX

00636167 Gel 29 de mayo de
1998 del Libro IX

00822816_ del 16 de abril de
2002 .deI Libro IX

00944981 del 27 de j.uliode
2004 del Libro IX

01116003 del ,13 de marzo de
2007 del Libro IX

01128992 , del 8 de mayo de 2007
del Libro IX

,01480388 del 19 dé mayo' cle
2011 del-Libro IX

01753454' del 31 -de julio de
2013 del Libro IX

03017485 del 14 de septiembre
de,2023 del Libro IX
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Los de la sotrí.edad han sido reformados así:

DOC
E. No. 0004201 del 17 de

1991 de la Notaría 20

de
D.C.
E.
de
D.C.
E-.
,de'
D.C.
E.
de
D.C..
E.
de
D;C.
E.
de
D.C.

No.' 0007237 del 1$ de
re de 1992 de la Notaría 5

otá D.C.
0000848 del 15 de ,abriL
la Notaría ~1 de Bogotá

0001272 del,27 de mayo
la Notaría'41 de Bogotá,

0000623 del 3 de,abril
la Notar í a 41 'deBogotá

0001628 del 19-de julio
la'Notaría 43 d~ Bogotá

0000420 del 9 de marzo
la Notaría 43 de Bogotá. .

0000771 del 24 de abril
la Notaria 43 de Bogotá

11O7 del 5. de mayo de
Notaría 43 de Bog9t~

No. ,1779 qel 24 de júlio de
de; la Notaría 43 ~e Bogotá

D.C.
E. '
2023
D.C.

. No. 1652 del 30 de agosto de
de la Notaría' 10 de Bogqtá

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De nfcirmi~ad con lo establecido en el C6dig9 de Procedimiepto
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Cámara de Comercio"cte ,Bogot;á

, I Registro Unico Empresarial
, , " ,,' , '

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 28 de febrero de 2024,Hora: 10:35:39

Recibo'No, BA24009138

'Zalor: $ 7,900

I , '

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24009138EC9FC, , ,

Verifique el cOntenido y confiabilídad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/7ertificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen gene'rada'al momento de su expedición, La verificación se puede realizar de ,manera

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la· fecha de su expedición. '

------------------7------------------~~------------------------~\------~------------------------~-
Administrativo y de lo, Contencioso ,Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos admi.ni strat.ivos de registro, quedan en:firme dentro
de los di~z (10) dias hábiles siguientes a la fecha d~ insctipción,
siempre que no sec:n objeto 'de recursos. Para esto s efectos, se
~nforma que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
dias hábiles.

-,

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, ~asta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artáculo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

f

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningón recurs~.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

'Actividad ~rincipal Código CIIU: 6511

ESTÁBLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona. juridi,ca figura (n) matriculado (s)en esta
Cámara de Comerci¿ de Bogotá el(los) siguiente (s) establecimiento (s)·
de comercio:'

Nombre: ,ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLQMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA PARK WAY
00528'479
12 de enero de 1993
2024

,
Matricula No.: ,
Fecha de matricula:
Último'año renovado:
Categoria:
Dirección:
Municipio:

Agenc'ia
Cr 21 # 39 B
Bogotá D.C.

/

73

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA
00660080
1~ de agosto de 1995,
2024

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último añ6 renovado:,
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- Cámara de Comercio.de Bogotá

~egi~tro Unico Empresa~ial
~I

CÓDIGODEVERIFICACIÓNA24009138EC9FC

CERTIFICADODE INSCRIPCIÓNDE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 28 dEl febrerQ de 202~Hora: 10:35:39
'Recibo No~ BA24009138

Valbr: $ 7;900 .

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresandó a
,ccb"org,co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

_f '.generada al mo~ento de su expedición, La verificación se puede re.alizar de manera
ilimitada:, durante 60 días calendario contados, a partir de la fe cita de su expedición,

,\ ')

ASÉGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA BOGOTA
SECTOR SOLIDARIO·
02249331
30 de agosto de 2012
2024
Establecimiento de comercio
Cl 100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
Servicio Al Publico De
Bogotá D.C.

-------------~------------~--------------------------------------------------------------~--
Agencia
Cr 15 NG. 106 9S
Bogotá D.C.

A~EGURADORA DE COLOMBIASOLIDARIA

No. :
de matrícula:
añ0 renovado:

ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY
01078754
29 de marzo de 2001
2'024
Agencia
el 40 Sur 'No 78 A - 18 Sur

Bogotá D.C.

N ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA
01753762'.
13 de novi~mbre de 2007.
2024
Agencia
Av Suba Tv 60 # 'l15·- 58 .To A
Bogotá.D.C.

No. :

añiorenovado:

de matricula:
año renovado:

AGENCIA BOGOTA c:ALLE100
·02162991
30 de noviembre de 201'1
2p24
Agencia
Cr 13 Na. 98 - 21 Lc 101
.BoSJotáo.c.

No. :
de matrícUla:
año renovado:

SI DESE,A OBTENER INFORMACIÓN DE LOS ANTERIORESDETALLA
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Cámara de Comercio de .Bogotá.

Registro Unico Empre~arial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS,

fecha Expedición: 28 de febrero de 2024 Hora: 10:35:39

Recibo No. BA24009138

Valor: 's 7,900

Que; los datos del-empres~rio y/o el
sido puestos f' disposición de' la
consulta a la liasede datos del RUES.

-'establecimiento de comercio han
Policía Nacional a tt9vés de la,

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24'009138EC9FC

. Verifique el contenido y confiabilidad de e~te ;ertificado, ingresando a
.www.ccb.org.C:o/certifica;doselectronicosy digite el .respectivocódigo, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de s~ expedición.

------------~---------------------7-------------------------------------------------------~-------
'ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICC16N DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO', DEBERÁ.SOLICITAR EL
CFiRTIFICADO DE MATRíCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

,'LA INFORMACI6N CORRESPONÓIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DÉ COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURíDICA TIENE MATRICULADOS EN

'OTRAS - CAMARAS DE COMERCIO DEL PAís, PODRÁ. CONSULTARLA EN
WWW.RqES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De confórmidad con lo previsto en ei artículo 2.2.1.13.2.{ qel
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el .támaño.

I
de la e~presa es Grande'

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
\

inscrito en él formúlario RUES:
Ingresos por 'actividad ordinaria'$ 1.192. 769.991.496
Actividad ~conó¡niéapor la que percibió mayores ingresos en el
período - eIIU : 6511

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA,,

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación, son in~ormativos:
Corrtrí.buyerrte inscrito en el registro RIT de la' Dirección de
Impu~stos, fecha de inscripclon 22 de·fébrero de 2022. Fecha de
envío de informacióD a Planeación : 9 de febrero de 2'024. \n \n Señor
empresario, si s~ empresa tiene activos lnferióres a 30.000 SMLMV y
un~ planta de persohal de menos de 206 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuerrto en .eL pa.qode los parafiscales de 75%
en el primer'año de constit0ción de su empresa, de 50% en el se~undo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009,.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gpv.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir ~stados financieros. Evite sanciones.
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Cámara de Comércto de Bogotá

,Regis~ro Unico Empresarial

CERTIFICADODE INSCRIPCIÓNDE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 28 de ,febrero de 2024 Hora: 10: 35: 39
Recibo No. BA24009138

Valor: $ 7,900 I

\
CÓDIGODE VERIFICACIÓNA24009f38EC9FC

, , Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
.ccb.org.co/ce,rtifica"doselectronicos y 'digite ,el respe,ctivo código" pa~a que ,vis~alice la

generada al, momento de su expedición. La verificaci~n se puede realizar dé,manera I

ilimi,tada, durante 60 día~ cale,ndario contados a part:ir de la fecha de su expédiéión.,
-----------------------------------------------_._---------------------_------------:,,--,--------- ,

~El
ni

resente
O qa'sa.,

certi;Eicado.'na canstituye permiso.de funcianamienta en

~'

*********~***********~*******************************************
certificada refleja la situaci6n jtiridica

dad','a la fecha y hara de'su expedición.
registral la

**** ** ** **,** t ** *t ** ** *.** *** * =.** *,** * * t * **.*** ~* ** ***,** *=: *** ** ** * ** * * * *
c~rtificada frie generada electrónicamente.can ~irma di~ital y

a can pLeria validez j ur í di.cacanform~ a la Ley 527 de 1999.'. ... ..
Este
,cuen

****************~************************************************
mecánica de, canfarmidad can el/Decreta

izaclan imp-artid~ par la Superintendencia
mediánte el aficia del 18 de naviembre de

215Q
de

1996.

de 1995 Y la
Ind:y.striay
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